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MEMORANDO 
 
Para: OSCAR ANTONIO GÓMEZ HEREDIA 
 Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
De:  KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
 Jefe Oficina de Control Interno 
 
Fecha:     09 de mayo de 2023 
 
Asunto:      Informe de seguimiento a controles asociados a los riesgos estratégicos, por procesos  
                  y la gestión de oportunidades Institucionales de la SDSCJ correspondiente al primer  
                  trimestre de 2023. 
 
 
Respetado Doctor Gómez Heredia: 
 
 
De conformidad con los roles asignados a esta Oficina en cumplimiento del artículo 17 del Decreto 
648 de 2017 y del Plan Anual de Auditoria vigencia 2023, así como de la Política de 
Administración de Riesgos de la Entidad (PO-DS-1_V7), me permito comunicar el resultado del 
seguimiento a controles asociados a los riesgos estratégicos, por procesos y la gestión de 
oportunidades Institucionales de la SDSCJ gestionados durante el primer trimestre de 2023. 
  
 
 
Cordialmente, 

 
 

 
KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Anexos:    Anexo. No 1 Evaluación de Riesgos I Trimestre 2023 – Excel 
Copia:       Dr. Juan David García – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Proyectó:  Andrea del Pilar Alejo Ruiz – Contratista OCI 
Revisó:     Diego Alexander Urazán Franco – Contratista OCI  
Archivado en: Oficina de Control Interno 130 / Informes 130.17.07l 
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1. OBJETIVO. 
 
Evaluar la adecuada aplicación de los controles diseñados para gestionar los riesgos Estratégicos, por 
Procesos y la Gestión de Oportunidades Institucionales, definidos por la Entidad a corte 31 de marzo 
2023. Así mismo, verificar el cumplimiento de la versión 07 de la Política de Administración de Riesgos de 
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDSCJ, actualizada en julio 2022. 
 
2. ALCANCE. 
 
La evaluación se enmarcó dentro de las actividades y acciones reportadas por la primera Línea de Defensa 
como ejecución durante el I trimestre de 2023 con relación a: 
 

• Los controles establecidos en la Matriz General de Riesgos por Proceso F-DS-575. 

• Actividades contempladas en la Matriz Contexto Estratégico F-DS-573. 

• Actividades contempladas en la Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de 
Oportunidades Institucionales F-DS-576 para el 2023. 

 
3. METODOLOGÍA. 
 

• Notificación a la Oficina Asesora de Planeación (en adelante OAP) por parte de la Oficina de Control 
Interno (en adelante OCI) del seguimiento a realizar. 

• Requerimiento a la OAP de información consolidada de las evidencias y reportes realizados por la 
primera Línea de Defensa (procesos). 

• Análisis de información suministrada por la OAP y consultada en el SharePoint de dicha Oficina, según 
lo reportado en el “INFORME PRIMER TRIMESTRE RIESGOS DE GESTIÓN – 2023” comunicado el 18 
de abril de 2023 por medio de memorando 20231100150793. 

• La evaluación de los controles asociados a los riesgos identificados se realiza teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos en la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en 
Entidades Públicas V5 de diciembre 2020 con los siguientes criterios y puntaje: 

 
Criterios de evaluación a la solidez del control OCI Puntaje 

Tipo de Control Preventivo: 25 Detectivo: 15 Correctivo: 10 

Implementación Automático: 25 Manual: 15 

Responsable Asignado: 10 No asignado: 0 

¿Responsable con autoridad y adecuada segregación de 

funciones en la ejecución del control? 
Adecuado: 10 No adecuado: 0 

Periodicidad Oportuna: 10 Inoportuna: 0 

Propósito Si: 10 No: 0 

¿Se contemplan desviaciones? Si: 10 No: 0 

Tabla N°. 1. Elaboración Propia. Fuente: Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en Entidades Públicas V5 
de diciembre 2020 

 

• La evaluación de las evidencias allegadas a la OCI se califica de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

EVIDENCIA 

0: No existe o no es la establecida en el control 5: Incompleta 10: Completa 

Tabla N°. 2. Elaboración Propia. Fuente: Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en Entidades Públicas V5 
de diciembre 2020 

 



 

SEGUIMIENTO A CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS ESTRATÉGICOS, POR PROCESOS Y LA GESTIÓN DE 

OPORTUNIDADES INSTITUCIONALES - I TRIMESTRE 2023 

 
 

 
 
 
4. RESULTADOS. 
 

4.1. RIESGOS ESTRATÉGICOS. 
 
De acuerdo con la información suministrada por la OAP con corte a 31 de marzo de 2023, la Matriz 
Contexto Estratégico - Cód.F-DS-573 no ha sido objeto de actualización y a la fecha no se ha realizado 
seguimiento teniendo en cuenta lo establecido en la Política de Administración de Riesgos de la SDSCJ en 
el numeral 15.5 el cual menciona que la segunda línea de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz 
de Riesgos Estratégicos de manera semestral, con un plazo de 15 días hábiles, una vez vencido el 
Semestre…”, es decir, que las evidencias de la ejecución deberán ser entregadas por los procesos en el 
mes de julio y serán evaluados por la OCI en el mes de agosto de la presente vigencia. 
 

4.2. RIESGOS POR PROCESOS. 
 

En atención al “INFORME PRIMER TRIMESTRE RIESGOS DE GESTIÓN - 2023” emitido por la OAP y la matriz 

F-DS-575 actualizada a la versión 29 con publicación en la página web de la Entidad1, se identificaron 61 

riesgos por procesos, gestionados a través de 107 controles (9 riesgos y 9 controles menos que al cierre 

de la vigencia 2022). 

 

 
Imagen N° 1. Fuente: Página Web, ruta: Transparencia y Acceso a la información pública - Planeación,  

presupuesto e informes - Plan de acción - Matriz de riesgos por proceso – 2023 

 

La actualización de la matriz en el primer trimestre del 2023 contempló: 

 

• Reformulación de los once (11) riesgos del proceso de Gestión Humana, estableciéndose tres (3) 

riesgos para la vigencia. 

 

• Ajuste en la redacción de los controles asociados a los siguientes procesos y riesgos:  

 

Proceso Riesgos 

Acceso y Fortalecimiento a la Justicia R1AJ, R2AJ y R3AJ 

Atención y Servicio al Ciudadano R1AS 

Direccionamiento Sectorial e Institucional R1DS y R2DS 

Gestión de Emergencia R1GE 

Gestión Financiera R3GF 

 
1 https://scj.gov.co/sites/default/files/planeacion/Matriz%20General%20de%20Riesgos%20por%20Proceso%20F-DS-575%20V29%20-
%20General.xlsx 
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Proceso Riesgos 

Custodia y Vigilancia para la Seguridad R1CVS 

Tramite Jurídico para PPL R1TJ 

Tabla N° 3. Elaboración Propia. Fuente: INFORME PRIMER TRIMESTRE RIESGOS DE GESTIÓN – 2023 

 

• A 31 de marzo de 2023 se encuentran inactivos los siguientes riesgos: 

 

Riesgo 
Proceso Motivo 

Cód. Descripción 

R5AJ 
Afectación psicosocial de los funcionarios y contratistas del 

CTP. 

Acceso y 
Fortalecimiento a la 

Justicia 

Pendiente migración con el 
Líder Operativo a la nueva 

metodología 

R6AJ 
Inadecuada implementación del medio "Traslado por 

protección". 

Acceso y 
Fortalecimiento a la 

Justicia 

Pendiente migración con el 
Líder Operativo a la nueva 

metodología 

R3JC* 
Liquidación extemporánea de los contratos fuera de los 
plazos acordados en el contrato o los establecidos por la 

ley. 

Gestión Jurídica y 
Contractual 

Pendiente migración con el 
Líder Operativo a la nueva 

metodología 

R5GS 
Atención deficiente de los usuarios de los diferentes 

procedimientos. 
Gestión de Seguridad y 

Convivencia 
Se unificó con el Riesgo R4GS 

R5AIB 
*Pérdida o fuga de información y documentación 

relacionada con la atención psicosocial a las Personas 
Privadas de la Libertad. 

CD-Atención Integral 
para PPL 

Se trasladó al proceso de CD-
Tramite Jurídico para PPL 

1GF* 
Posibilidad de pérdida Reputacional por ranking negativo 

en el reporte de la Secretaria de Hacienda debido a la 
deficiente ejecución del PAC. 

Gestión Financiera Solicitud del proceso 

* Estos riesgos se inactivaron, sin embargo, su código fue asignado a otro riesgo para esa versión de la matriz (V 29). 

Tabla N° 4. Elaboración Propia. Fuente: INFORME PRIMER TRIMESTRE RIESGOS DE GESTIÓN – 2023 

 

Teniendo en cuenta los cambios descritos anteriormente, la clasificación de los riesgos por procesos para 

el período de seguimiento se detalla a continuación: 

 
Procesos Cant. Riesgos Cant. Controles 

Acceso y Fortalecimiento a la Justicia  4 12 

Atención y Servicio al Ciudadano 3 6 

Control Interno Disciplinario 1 1 

Direccionamiento Sectorial e Institucional 4 6 

Gestión de Comunicaciones 1 4 

Gestión de Emergencias 3 8 

Gestión de Recursos Físicos y Documental 2 6 

Gestión de Tecnología de Información 9 16 

Gestión Financiera 2 3 

Gestión Jurídica y Contractual 3 5 

Gestión y Análisis de Información de S, C y AJ 1 2 

Seguimiento y Monitoreo al Sistema de Control Interno 2 4 

Gestión Humana 3 3 

Gestión de Seguridad y Convivencia 4 6 

Fortalecimiento de Capacidades Operativas para la S, C y AJ 5 9 

CD-Atención Integral para PPL 4 4 

CD-Custodia y vigilancia para la seguridad 3 3 

CD-Tramite Jurídico para PPL 7 9 

Total general 61 107 

Tabla N° 5. Elaboración Propia. Fuente: Matriz General de Riesgos por Proceso F-DS-575 V29 - General 



 

SEGUIMIENTO A CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS ESTRATÉGICOS, POR PROCESOS Y LA GESTIÓN DE 

OPORTUNIDADES INSTITUCIONALES - I TRIMESTRE 2023 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 15.1 de la Política de Administración de Riesgos de la 

SDCJ, la Segunda Línea de Defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz de Riesgos por Procesos 

Institucional de manera trimestral, con un plazo de 10 días hábiles, una vez vencido el trimestre…”, frente 

a lo cual esta oficina observó cumplimiento, toda vez que el informe correspondiente al primer trimestre 

de 2023 se emitió el 18 de abril de 2023 con ORFEO 20231100150793 por la OAP y se encuentra publicado 

en la web2 de la Entidad, abarcando temas como: 

 

• Análisis de la matriz de riesgos: cantidad de riesgos por proceso, por impacto y mapa de calor. 

• Cambios en la matriz (versión 28 – 29). 

• Reporte y cargue de evidencias por parte de los procesos, donde se concluye que para el primer 

trimestre de 2023 “Se resalta el cargue de evidencias en los tiempos establecidos en la mayoría de los 

procesos. Sin embargo, solicitamos que el proceso de Control Interno Disciplinario, Gestión de 

Comunicaciones y Gestión y Análisis de la Información de S, C y AJ tengan presente los tiempos 

establecidos e informados mediante correos compartidos por la Oficina Asesora de Planeación”. 

 
4.2.1. Evaluación del diseño de los controles 

 
De acuerdo con la información reportada por la OAP en la matriz F-DS-575 (versión 29), la OCI procedió 

a evaluar los 107 controles asociados a los riesgos identificados, teniendo en cuenta los criterios y 

puntajes relacionados en la Tabla N° 1 de este informe; el detalle de la evaluación puede ser consultada 

en el “Anexo 01 Evaluación Riesgos 1er Trim 2023” archivo que hace parte integral de este informe.  A 

continuación, se presentan las generalidades observadas: 

 

• En cuanto a la evaluación de la solidez individual del control a 31 de marzo 2023, ningún control es 

automático lo que disminuye 10 puntos la calificación total y razón por la que 99 controles se califican 

como “Moderado”. 

 

• La calificación de la solidez individual “Débil” para 7 controles se debe a la tipificación desde su 

diseño (tipo detectivo o correctivo), sin embargo, es importante mencionar que estos controles 

hacen parte de un grupo de (2 o más) controles por medio de los cuales se administra el riesgo, por 

lo que al actuar en conjunto cumplen con los lineamientos establecidos en la “Guía para la 

Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas. Versión 5” emitida por el 

DAFP3. A continuación, se presentan y explican dichos controles con solidéz débil: 

 

 
2 https://scj.gov.co/sites/default/files/control/Informe%20Primer%20Trimestre%20Riesgos%20por%20Proceso.pdf 
3 DAFP – Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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Riesgo Control Tipo Control 

R1AJ 

Posibilidad de pérdida reputacional por perdida de 

la confianza del ciudadano hacia los servicios 

prestados en las Casas de Justicia debido a la 

inadecuada orientación a los usuarios en casas de 

justicia por parte del centro de recepción de la 

información. 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 

oportunamente (en los términos de ley) y 

con claridad a las peticiones, quejas y 

reclamos de los usuarios que visitan las casas 

de justicia de Bogotá cada vez que se 

presente una PQR. Para los casos en los 

cuales no se dé respuesta en los términos 

establecidos la Dirección procede con la 

revisión interna sobre las razones del 

incumplimiento de la respuesta en caso de 

ser reiterativo se iniciará proceso 

disciplinario o de incumplimiento 

contractual al funcionario responsable de 

emitir la respuesta. Como evidencia de las 

respuestas a los ciudadanos está el Registro 

de Seguimiento a las PQRS. El cargue de las 

evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 10 

R3AJ 

Posibilidad de pérdida reputacional por la 

imposibilidad de garantizar la adecuada atención 

de usuarios en los equipamientos de Justicia de 

forma presencial y no presencial debido a 

inadecuadas condiciones de infraestructura en las 

Casas de Justicia y desconocimiento de las rutas de 

acceso a la justicia por parte del Centro de 

Recepción e Información CRI 

Correctivo: 10 

R4AJ 

Posibilidad de pérdida reputacional por perdida 

parte de la confianza y limitado acceso a la justicia 

por parte del ciudadano hacia los servicios 

prestados en las Casas de Justicia debido a la 

interrupción o retraso en la prestación de los 

servicios que prestan las Entidades operadoras en 

las Casas de Justicia de Bogotá. 

Correctivo: 10 

R1AS 

Posibilidad de pérdida reputacional por tutelas o 

procesos disciplinarios de las personas vulneradas 

por el derecho de petición debido a 

extemporaneidad en las respuestas de las PQRS 

que ingresen a la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia. 

El comité institucional de gestión y 

desempeño verifica semestralmente los 

resultados del indicador de oportunidad de 

las respuestas a las PQRSDF ciudadanas, 

presentado por el proceso Atención y 

Servicio al Ciudadano. Para los casos en los 

cuales no se realice socialización en el 

comité, se comunicarán los resultados por 

escrito. Como evidencia se suministrará acta 

de reunión y presentación o copia 

comunicación cuando diera lugar. El cargue 

de las evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 10 

R2AS 

Posibilidad de pérdida reputacional por vulneración 

al derecho de acceso de la información debido a la 

publicación extemporánea de los informes de PQRS 

en la página web de la Entidad 

El líder del grupo de atención y servicio al 

ciudadano gestiona la publicación mensual 

de los informes de PQRS en la página web de 

la Entidad conforme al cronograma que 

contiene las fechas máximas de publicación; 

en caso que no se realice la publicación de 

acuerdo al cronograma estipulado se deberá 

generar un documento de justificación por la 

demora en la publicación del mismo; como 

evidencia queda el cronograma, los correos 

electrónicos con los que se remite la 

publicación de los informes y las 

justificaciones si se presentan. El cargue de 

las evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 10 

R3AS 

Posibilidad de pérdida Reputacional por 

investigaciones disciplinarias realizadas a partir de 

los resultados negativos de las encuestas de 

Profesional encargado del análisis de calidad, 

calidez y oportunidad verifica mensualmente 

el cumplimiento de los criterios descritos en 

Correctivo: 10 
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Riesgo Control Tipo Control 

perspectiva ciudadana debido al incumplimiento en 

los criterios de calidad (coherencia, claridad, calidez 

y oportunidad) en las respuestas a las PQRS 

ciudadanas 

la Guía metodológica para la medición de la 

satisfacción de los ciudadanos en la SDSCJ G-

AS-1 a las PQRS que se reciben en la entidad. 

En caso de evidenciar fallas en los criterios se 

procede con la socialización en el Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño. Como 

evidencia quedara la Matriz de Análisis de 

Calidad, Calidez y Oportunidad de 

respuestas. El cargue de evidencias se 

realizará trimestralmente. 

R2DS 

Posibilidad de pérdida reputacional por una mala 

imagen ante nuestros usuarios derivada de la 

entrega de bienes de forma insatisfactoria debido 

al inadecuado seguimiento a las herramientas de 

control, productos y/o servicios dentro del SIG que 

permitan la insatisfacción de los usuarios y partes 

interesadas en los procesos misionales de la 

Entidad 

El Profesional encargado del SIG realiza el 

informe consolidado de productos, servicios 

y/o salidas intermedias no conformes 

anualmente previo a la auditoría interna de 

Calidad, el cual será remitido mediante 

ORFEO. Para los casos en los cuales no se 

logre dar comunicación por ORFEO se 

procederá con una citación a reunión para 

tratar el tema y una notificación mediante 

correo electrónico a los líderes de Proceso y 

operativos lo cual será respaldado por un 

Listado de Asistencia y Acta de Reunión del 

respectivo. Como evidencia quedan los 

registros de ORFEO o los listados de 

asistencia acompañados por el Acta de 

Reunión de acuerdo con la situación. El 

cargue de las evidencias se hará 

trimestralmente. 

Detectivo: 15 

Tabla N°6. Elaboración Propia. Fuente: Matriz F-DS-575 (versión 29) y Anexo 01 Evaluación Riesgos 1er Trim 2023. 

 

• El ultimo control con calificación “Débil”, es consecuencia de la no asignación de un responsable 

específico con autoridad y adecuada segregación de funciones en la ejecución del mismo (ni en su 

diseño, ni en la información asociada que se registra en la matriz F-DS-575 (versión 29)). 

Adicionalmente, este control es el único establecido para la administración del riesgo R3GH, por lo 

que las situaciones susceptibles de mejora en su diseño pueden afectar en mayor medida su 

efectividad. 

Riesgo Control Responsable 

R3GH 

Posibilidad de pérdida 

Económica y 

Reputacional por 

sanciones o multas de 

entes de control o por 

demandas a la entidad 

debido al 

incumplimiento en la 

ejecución del Plan 

Estratégico de Talento 

Humano 

La Dirección de Gestión Humana revisa mensualmente la ejecución al plan 

estratégico de talento humano 2023, el cual es diseñado a partir de los 

autodiagnósticos. La verificación de la ejecución de las actividades definidas 

en el plan se realiza a través de la matriz de seguimiento establecida para tal 

fin; esta información, debe ser aportada mensualmente con sus respectivas 

evidencias por parte de los líderes de los módulos del programa de talento 

humano en una organización saludable. En caso de evidenciar 

incumplimiento en la ejecución de las actividades programadas se realiza el 

análisis de la causa y se establece si se debe reprogramar o modificar. Como 

evidencia queda el acta de reunión mensual. El cargue de las evidencias se 

hará trimestralmente. 

La Dirección 

de Gestión 

Humana 

Tabla N° 7. Elaboración Propia. Fuente: Matriz F-DS-575 (versión 29) 
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4.2.2. Evaluación de la ejecución de los controles  

 

Se procedió a validar la ejecución de los 107 controles (de acuerdo con los criterios relacionados en la 

Tabla N° 3 de este informe.), observando que, respecto del trimestre anterior aun cuando se redujo la 

cantidad de riesgos y controles en la Entidad, esta oficina identificó un mayor volumen de 

recomendaciones. El detalle del resultado puede ser consultado en el “Anexo 01 Evaluación Riesgos 1er 

Trim 2023”, archivo que hace parte integral de este informe.  A continuación, se listan las novedades 

generales evidenciadas: 

 

• Ocho (8) de los controles se calificaron como no ejecutados (teniendo en cuenta su periodicidad) en 

el periodo objeto de evaluación, sin embargo, para dos (2) de ellos, se emiten recomendaciones 

teniendo en cuenta que el proceso responsable allego evidencia, pero la misma no soporta la 

ejecución del control en el 1 trimestre de 2023 (en tiempo de ejecución o en desarrollo de actividad). 

Los siguientes son los dos riesgos mencionados (ver Anexo 1): 

 

Riesgo Control 

R1AS 

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
tutelas o procesos disciplinarios de las 
personas vulneradas por el derecho de 
petición debido a extemporaneidad en las 
respuestas de las PQRS que ingresen a la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia. 

El comité institucional de gestión y desempeño verifica semestralmente 
los resultados del indicador de oportunidad de las respuestas a las 
PQRSDF ciudadanas, presentado por el proceso Atención y Servicio al 
Ciudadano. Para los casos en los cuales no se realice socialización en el 
comité, se comunicarán los resultados por escrito. Como evidencia se 
suministrará acta de reunión y presentación o copia comunicación 
cuando diera lugar. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

R4FC 

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 
de control debido a proyectos no ejecutados 
de acuerdo a lo proyectado en la vigencia 
anterior, Proyectos inconclusos en su 
ejecución (Obras de infraestructura sin 
terminar), Obras sin el cumplimiento de 
requisitos para su adecuado funcionamiento 

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades 
Operativas solicita al cliente externo en el anteproyecto el 
diligenciamiento del formato "Consolidación Requerimientos Grupos 
de Interés" anualmente. Se podrá evidenciar en la carpeta de 
anteproyecto que reposa en la subsecretaria de inversiones. Para los 
casos que no se cuente con el Formato "Consolidación Requerimientos 
Grupos de Interés" no se incluirá en el anteproyecto de presupuesto. 
Como evidencia se suministra el "Consolidación Requerimientos 
Grupos de Interés". El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Tabla N°8. Elaboración Propia. Fuente: Matriz F-DS-575 (versión 29) y Anexo 01 Evaluación Riesgos 1er Trim 2023. 

 

• De los 99 controles ejecutados en el 1 trimestre 2023, los siguientes 10 controles se calificaron con 

“Evidencia Incompleta” y se emitió recomendación para cada uno de ellos (ver anexo 1). 

 

Riesgo Control 

R1AJ 

Posibilidad de pérdida Reputacional 
por perdida de la confianza del 
ciudadano hacia los servicios prestados 
en las casas de justicia  debido a la 
inadecuada orientación a los usuarios 
en casas de justicia por parte del centro 
de recepción de la información 

La Dirección de Acceso a la Justicia realiza seguimiento a través de informes 
mensuales de funcionamiento de la casa de justicia incluyendo los casos en 
los que se presenten o no dificultades con las entidades operadoras o 
miembros del equipo de trabajo que se reportaran los primeros 15 días mes 
vencido. En caso de no contar con los informes la Dirección requerirá 
mediante correo electrónico el suministro de estos y la justificación por la 
cual no se reportó. Como evidencia de estos queda el Informe Mensual 
sobre la Atención de las Entidades Operadoras en la Casa de Justicia o el 
correo de la Dirección. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

R2AJ 
Posibilidad de pérdida Reputacional 
por la imposibilidad de garantizar la 

La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás 
entidades operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que 
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Riesgo Control 
adecuada atención de usuarios en los 
equipamientos de Justicia de forma 
presencial y virtual debido a la 
desvinculación de entidades 
operadoras al programa de casas de 
justicia 

se aplicará a los casos en los que se presenten dificultades, a través de 
comités de seguimiento a los convenios como mínimo una vez al año. En 
los casos en los que no se puedan realizar los seguimientos se solicita la 
reprogramación. Como evidencia de estos comités están las actas de 
reunión que reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El 
cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

La Dirección de Acceso a la Justicia realiza seguimiento a través de informes 
mensuales de funcionamiento de la casa de justicia incluyendo los casos en 
los que se presenten o no dificultades con las entidades operadoras o 
miembros del equipo de trabajo que se reportarán los primeros 15 días mes 
vencido. En caso de no contar con los informes la Dirección requerirá 
mediante correo electrónico el suministro de estos y la justificación por la 
cual no se reportó. Como evidencia de estos quedan el Informe Mensual 
sobre la Atención de las Entidades Operadoras en la Casa de Justicia o el 
correo de la Dirección. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

R4AJ 

Posibilidad de pérdida Reputacional 
por perdida de la confianza y limitado 
acceso a la justicia por parte del 
ciudadano hacia los servicios prestados 
en las Casas de Justicia debido a la 
interrupción o retraso en la prestación 
de los servicios que prestan las 
entidades operadoras en las Casas de 
Justicia de Bogotá  

La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás 
entidades operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que 
se aplicará a los casos en los que se presenten dificultades, a través de 
comités de seguimiento a los convenios como mínimo una vez al año. En 
los casos en los que no se puedan realizar los seguimientos se solicita la 
reprogramación. Como evidencia de estos comités están las actas de 
reunión que reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El 
cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

RIGC 

Posibilidad de pérdida Reputacional 
por difusión de información inexacta 
debido a la publicación no autorizada 
que genere desinformación en la 
opinión pública 

El/la jefe de la OAC o quien se delegue, revisa y autoriza toda información 
que se emite a través de un boletín o comunicado de prensa. Ninguna 
información de este tipo puede salir de la Oficina, sin la autorización de el/la 
jefe. En caso tal que llegase a suceder, el/la jefe de la OAC tomará los 
correctivos necesarios que pueden ser desde una llamada de atención 
verbal, un informe dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un 
proceso por incumplimiento contractual. Como evidencia de la revisión y 
autorización de la información a publicar se suministra la certificación 
emitida por el/la Jefe de la OAC y la matriz con el link, fecha y temática de 
cada una de las publicaciones. El cargue de las evidencias se hará 
trimestralmente. 

El jefe de la OAC o quien se delegue, verifica y aprueba diariamente los 
lineamientos y contenidos a publicar en las redes sociales de la entidad. El 
Comunity Manager con base en la información redactada por el equipo de 
periodistas redacta la información que se subirá a las RRSS. Para la 
información que sea coyuntural o en caliente se pide la autorización del 
Jefe de la OAC y /o el Secretario de la SSCJ. En los casos en los que se 
publique información errada el jefe de la OAC solicita directamente al 
Community Manager la eliminación o corrección de la información 
divulgada; Para los casos en los que la información publicada desde la OAC 
se encuentre errada, el /la Jefe de la OAC tomará las medidas del caso que 
pueden ser desde una llamada de atención verbal, un informe dirigido a la 
OCID para investigar los hechos, o un proceso por incumplimiento 
contractual. Como evidencia de las publicaciones en redes sociales se 
encuentra la certificación emitida por el/la Jefe de la OAC y el informe de 
estadísticas. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 
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Riesgo Control 

R2GH 

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones, multas o 
llamados de atención de entes de 
control.  Debido al incumplimiento 
normativo y administrativo del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

El profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo revisa mensualmente la 
ejecución al plan de trabajo de Seguridad y Salud establecido para la 
vigencia, el cual es diseñado a partir de la autoevaluación del cumplimiento 
de los estándares mínimos de SG-SST del año inmediatamente anterior y 
las oportunidades de mejora establecidas en la Auditoría Interna o externa. 
La verificación de la ejecución de las actividades definidas en el plan se 
realiza a través del cronograma plan de trabajo de SG-SST establecido para 
tal fin; esta información, debe ser aportada mensualmente con sus 
respectivas evidencias por parte del profesional de SST y con la revisión de 
la Directora de Gestión Humana, de acuerdo con las metas del proceso de 
Talento Humano para el Plan Operativo Anual. En caso de evidenciar 
incumplimiento en la ejecución de las actividades programadas se realiza el 
análisis de la causa y se establece si se debe reprogramar o modificar. Como 
evidencia queda el “cronograma plan de trabajo de SG-SST” con sus 
respectivos soportes. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

R3GH 

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de 
entes de control o por demandas a la 
entidad debido al incumplimiento en la 
ejecución del Plan Estratégico de 
Talento Humano 

La Dirección de Gestión Humana revisa mensualmente la ejecución al plan 
estratégico de talento humano 2023, el cual es diseñado a partir de los 
autodiagnósticos. La verificación de la ejecución de las actividades definidas 
en el plan se realiza a través de la matriz de seguimiento establecida para 
tal fin; esta información, debe ser aportada mensualmente con sus 
respectivas evidencias por parte de los líderes de los módulos del programa 
de talento humano en una organización saludable. En caso de evidenciar 
incumplimiento en la ejecución de las actividades programadas se realiza el 
análisis de la causa y se establece si se debe reprogramar o modificar. Como 
evidencia queda el acta de reunión mensual. El cargue de las evidencias se 
hará trimestralmente. 

R1GS 

Posibilidad de pérdida Reputacional y 
Económica por sanciones o multas o 
reducción y/o afectación del 
presupuesto para las futuras vigencias 
o por cuestionamiento a la planeación 
del proceso debido a desviaciones o 
incumplimientos de las metas 
programadas de los indicadores 
relacionados con el proceso 

Los directores de Prevención y de Seguridad monitorea la ejecución 
mensual del cumplimiento de los cronogramas de trabajo y las evidencias 
para revisar la calidad de las tareas adelantadas, los ajustes derivados se 
registran en progressus. En caso de no realizarse la revisión mensual se 
acumulará con el siguiente mes. Como evidencia se suministrarán las actas 
de las reuniones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

R2AIB 

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de 
entes de control, detrimento 
patrimonial. O perdida de la 
certificación ACA debido a la 
disminución de la cobertura 
ocupacional en las actividades válidas 
para la redención de pena 

La Junta de Evaluación Trabajo Estudio y Enseñanza - JETEE asigna las 
actividades válidas para la redención de pena de manera mensual, 
sesionando semanalmente de acuerdo con la demanda de las PPLs para la 
asignación de las actividades TEE, este proceso se diligencia en el aplicativo 
SISIPEC WEB módulo TEE - Actas de Asignación Trabajo, Estudio y 
Enseñanza, las cuales son visibles y disponibles en el mismo y son el insumo 
para el reporte del plan ocupacional. Para los casos en los cuales no se 
asignen actividades la observación se realizará en las Actas de Asignación 
Trabajo, Estudio y Enseñanza. Como evidencia se recibirán las Actas de 
Asignación Trabajo, Estudio y Enseñanza emitidas por el módulo TEE-
SISIPEC WEB. El cargue de las evidencias se realizará trimestralmente. 

Tabla N°9. Elaboración Propia. Fuente: Matriz F-DS-575 (versión 29) y Anexo 01 Evaluación Riesgos 1er Trim 2023. 

 

• De los 89 controles restantes con calificación de “Evidencia completa”, 34 de estos fueron sujetos de 

recomendaciones, las cuales están orientadas a: 

 

o Fortalecer el ejercicio de documentación que soporte la ejecución del control (soportes 

correspondientes al periodo de seguimiento y firmas que permitan realizar trazabilidad en los 

documentos como informes, registros y actas). 

o Oficializar la documentación dentro del Sistema Integrado de Gestión de la Entidad – Portal MIPG. 
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o Fortalecer las actividades de control que se desarrollan actualmente y por medio de las cuales el 

proceso administra el riesgo identificado; o en caso de ser necesario implementar un control 

adicional a los ya establecidos. 

 

De acuerdo con los resultados de la evaluación a la ejecución de los controles, a continuación, se presenta 

la siguiente oportunidad de mejora: 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 1: Implementar acciones al interior de los procesos responsables (Primera 

Línea de Defensa) que permitan garantizar la idoneidad de las evidencias que soportan la ejecución de 

los controles, siendo específica (se allegue el registro de la ejecución del control en el soporte documental 

establecido en la matriz F-DS-575), completa (firmas de actas) y verificable (disponible para la consulta).  

 

Así mismo y teniendo en cuenta que esta situación es reiterativa, se recomienda a la OAP (Segunda Línea 

de Defensa) fortalecer el ejercicio de monitoreo a la ejecución y ejercicio de documentación de evidencias 

de los 44 controles objeto de recomendación en el presente informe. 

 

4.3. GESTIÓN DE OPORTUNIDADES INSTITUCIONALES. 
 

De acuerdo con la información suministrada por la OAP durante el primer trimestre de 2023 se dio inicio 

a las mesas de trabajo con los procesos para la actualización (revisión de las oportunidades institucionales 

establecidas a 31 de diciembre de 2022 y/o inclusión de nuevas oportunidades) de la Matriz Contexto 

Estratégico - Cód.F-DS-573, gestión que a la fecha de generación de este informe no ha culminado, por lo 

anterior, se informa que no se presentan cambios en la matriz F-DS-57 respecto al resultado de la 

evaluación realizada por esta oficina a 31 de diciembre de 20224. 

 

Según lo establecido en el numeral 15.4 de la Política de Administración de Riesgos de la SDSCJ, en lo 

relacionado con el seguimiento a la Matriz de Oportunidades Institucionales donde se menciona que “Es 

responsabilidad de la segunda línea de defensa realizar el seguimiento a la Matriz De Identificación, 

Calificación Y Seguimiento De Oportunidades Institucionales de manera semestral, con un plazo de 15 días 

hábiles, una vez vencido el semestre, para presentar un informe de gestión al Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeación y al Jefe de la Oficina de Control Interno, responsable de la tercera línea de defensa.”, se 

informa  que las evidencias de la ejecución deberán ser entregadas por los procesos (Primera Línea de 

Defensa) en el mes de julio de 2023. 

 

5. MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO. 
 
Durante el primer trimestre de 2023, la Dirección de Gestión Humana en cumplimiento a lo establecido 

en la Política de Riesgos de la Entidad5  informó a la Segunda y Tercera línea de Defensa la materialización 

 
4 Informe comunicado por medio del memorando ORFEO 20231300088463 el 23 de febrero 2023 

5 “PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA. …Será su responsabilidad dar reporte de la materialización de los riesgos a la Segunda y Tercera línea de Defensa, 

así como el cumplimiento del reporte y cargue de evidencias en los repositorios de información destinados para ello en los tiempos estipulados 

por la Oficina Asesora de Planeación y lo mencionado en el presente documento.” 
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del riesgo “R1GH - Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por sanciones o multas de entes de 

control o por demandas a la entidad. Debido a debilidades en el reporte, registro y cruce de las novedades 

administrativas allegadas a la Dirección de Gestión Humana y las incorporadas al sistema, generando 

inconsistencias en la liquidación de la nómina de los servidores ingresados o retirados de la entidad”, 

frente a lo cual se reportan a la fecha la ejecución de las siguientes actividades: 

 

Actividad Responsable Estado 

Auditoría Especial al Proceso “Gestión Estratégica del Talento Humano”. Oficina de Control Interno 
En 

ejecución 

Una vez concluido el ejercicio auditor, la Oficina Asesora de Planeación 

procederá con la solicitud de mesas de trabajo al proceso, para analizar 

los resultados presentados. 

Oficina Asesora de Planeación 

Sin Iniciar 

Resultado de las mesas de trabajo se determinarán las acciones y/o 

planes de mejoramiento a implementar para fortalecer la ejecución de 

actividades sumado a las acciones que el proceso ya ha adelantado. 

Gestión Estratégica del Talento 

Humano 

Las acciones contempladas serán incluidas dentro de la matriz de Riesgos 

por procesos siendo objeto de seguimiento trimestral por la Segunda y 

Tercera Línea de defensa. 

Oficina Asesora de Planeación 

Las actividades y controles que se establezcan como resultado de los 

análisis realizados deberán ser ejecutados por el Proceso responsable y 

serán objeto de seguimiento y evaluación según los procedimientos y 

políticas establecidas en la Entidad. 

Gestión Estratégica del Talento 

Humano 

Oficina Asesora de Planeación 

Oficina de Control Interno 

Tabla N°9. Elaboración Propia. Fuente: Reporte OAP (Correo 19 de abril 2023). 

 

6. Conclusiones 

 
✓ Se observó el seguimiento realizado por la Segunda Línea de Defensa a la matriz de riesgos por 

proceso y se cuenta con documentación que evidencia la gestión, lo que permite mantener la 

memoria institucional soportando las estrategias implementadas para su administración, sin 

embargo, este ejercicio de seguimiento debe fortalecerse de tal manera que se evite la recurrencia 

en las observaciones asociadas a: entrega de información que no corresponde al periodo de 

seguimiento y completitud de las evidencias soporte de la ejecución. 

 

✓ Durante el primer trimestre de 2023 se actualizó la Matriz General de Riesgos por Proceso – Cód. F-

DS-575 a su versión 29, dicho ejercicio se generó en el marco la adopción de las recomendaciones 

emitidas en el “Informe seguimiento a los Controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por 

Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la SDSCJ, cuarto 

trimestre de 2022”. 

 

✓ En el 9% (10 de 107) de los controles, se observaron debilidades y/o ausencia de las evidencias que 

dan cuenta de su correcta ejecución para la mitigación de los riesgos por procesos de la Entidad. 
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✓ El 43% (46 sobre 107) de los controles fueron objeto de recomendaciones por parte de esta oficina, 

las cuales están orientadas a fortalecer el ejercicio de ejecución, documentación y en algunos casos 

mejoras en su diseño.  

 
✓ Al cierre del 1 trimestre de 2023, no se ha concluido el ejercicio de actualización de la Matriz de 

Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades Institucionales F-DS-576 para el 2023. 

 

7. Recomendaciones 

 

La oportunidad de mejora evidenciada en el ejercicio de evaluación se registra en el presente informe, 

sin embargo, a continuación, se reitera la siguiente recomendación general: 

 

✓ Evaluar la posibilidad de registrar dentro de las matrices de riesgos el resultado del seguimiento y 

evaluación realizado por parte de la Segunda y Tercera Línea de Defensa respectivamente. Lo 

anterior, con el objetivo de evidenciar la retroalimentación que estas instancias emiten frente a la 

gestión realizada por los procesos y dependencias de la Entidad (Primera Línea de Defensa). 
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96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25
10:  

Asignado

10:  

Adecuado
10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

86-95: 

Moderado
Detectivo: 15 Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se investigan y 

resuelven oportunamente:  

0

5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación
Periodicida

d
Propósito Desviaciones

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Riesgo Inherente

Tipo de tratamiento 

de riesgo
Control Soporte

Responsabl

e
Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático ó 

Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 

desviaciones o dife­rencias 

identificadas como 

resultados de la ejecución 

del control son investigadas y 

re­sueltas de manera 

oportuna? 

¿Se deja evidencia o 

rastro de la ejecución del 

control que permita a 

cualquier tercero con la 

evidencia llegar a la 

misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia verifica la realización de las jornadas de

Capacitación/Sensibilización sobre los temas relacionados de Acceso a la Justicia (Estrategias,

Abordaje de Conflictos, Inducción) y en otros temas relacionados con la Dirección, como

mínimo dos vez por trimestre en jornadas de capacitación/sensibilización presencial o virtual. En

caso de que alguna jornada no se pueda desarrollar se procede con reprogramación. Como

soporte de las capacitaciones/sensibilizaciones se tienen Actas de reunión o Listado de

asistencia. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Actas de reunión o Listado de asistencia

Director de 

acceso a la 

Justicia

Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte de la ejecución (actas, listas de asistencia F-DS-21, 

registros fotográficos, registros de sesiones en TEAMS) de las 

capacitaciones realizadas en el primer trimestre 2023.

Temas de las capacitaciones:

* Oferta de servicios CJ

* Estatuto de Conciliación

* Políticas Públicas para la Familia

* Ruta Mujer

N.A.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia realiza seguimiento a través de informes mensuales de

funcionamiento de la casa de justicia incluyendo los casos en los que se presenten o no

dificultades con las entidades operadoras o miembros del equipo de trabajo que se reportaran

los primeros 15 días mes vencido. En caso de no contar con los informes la Dirección requerirá

mediante correo electrónico el suministro de estos y la justificación por la cual no se reportó.

Como evidencia de estos queda el Informe Mensual sobre la Atención de las Entidades

Operadoras en la Casa de Justicia o el correo de la Dirección. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

Informe Mensual sobre la Atención de las 

Entidades Operadoras en la Casa de 

Justicia  o el correo de la Dirección

Director de 

acceso a la 

Justicia

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidencian los informes mensuales (formato F-AJ-370) para el primer 

trimestre 2023 así:

* Enero: Completo

* Febrero: No se allega el informe de la CJ Puente Aranda

* Marzo: No se allega el informe de la CJ de Ciudad Bolívar

Se evidencia en el Portal MIPG que el formato "Informe Mensual sobre la 

Atención de las Entidades Operadoras en la Casa de Justicia F-AJ-370"  se 

actualizó el 07 de marzo 2023 e incluye el campo para los datos de quien 

elabora el informe.

En concordancia con la recomendación de la OAP, 

esta Oficina recomienda fortalecer el ejercicio de 

documentación de la ejecución del control, así como 

el soporte de la ejecución de la actividad establecida 

en caso de desviación.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente (en los términos de ley) y con

claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia de

Bogotá cada vez que se presente una PQRS. Para los casos en los cuales no se de respuesta

en los términos establecidos la Dirección procede con la revisión interna sobre las razones del

incumplimiento de la respuesta en caso de ser reiterativo se iniciara proceso disciplinario o de

incumplimiento contractual al funcionario responsable de emitir la respuesta. Como evidencia de

las respuestas a los ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las PQRS. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a las PQRS

Director de 

acceso a la 

Justicia

Cada vez que se requiera 75 Débil 10 15 10 10 10 10 10 10

Base de datos "I TRIMESTRE 2023"  se registran 274 peticiones todas 

clasificadas como "CERRADO", sin embargo, según la información de la 

matriz, 8 de los registros no se respondieron de manera oportuna.

Si bien solo el 2% de los registros se clasifican 

como "no oportuno", se recomienda fortalecer la 

gestión de respuesta de las PQRS por parte del 

proceso, lo anterior teniendo en cuenta que la 

inoportunidad en las respuestas puede generar 

multas y/o sanciones a la entidad.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás entidades

operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que se aplicará a los casos en los

que se presenten dificultades, a través de comités de seguimiento a los convenios como

mínimo una vez al año. En los casos en los que no se puedan realizar los seguimientos se

solicita la reprogramación. Como evidencia de estos comités están las actas de reunión que

reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

actas de reunión que reposan en el 

archivo de la Dirección de Acceso a la 

Justicia

Director de 

acceso a la 

Justicia

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenció soporte del acta F-DS-10 del Comité técnico del 21 de marzo 

2023 (en el que se realizó revisión de resultados 2022 y retos 2023 en el 

marco del Convenio 

Interadministrativo 01 de 2005 entre el Distrito Capital y el Gobierno Nacional, 

para el desarrollo y puesta en funcionamiento del Programa Nacional de 

Casas de Justicia en Bogotá).

Sin embargo, el acta se no encuentra completamente firmada, por lo que la 

calificación asociada a este criterio disminuye.

Según informó el proceso "SE ESPERA TENER EL 

ACTA CON LA TOTALIDAD DE LAS FIRMAS 

PARA FINALES DE ESTE MES" , sin embargo, a la 

fecha de verificación de este control (4 de mayo 

2023) no fue posible evidenciar el acta debidamente 

firmada. Por lo anterior, se recomienda fortalecer el 

ejercicio de documentación de la ejecución del 

control y allegar las actas debidamente 

protocolarizadas.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia realiza seguimiento de manera oportuna a la solución de las

deficiencias de infraestructura en las casas de justicia de propiedad de la SDSCJ que puedan

afectar la normal prestación de los servicios por parte de los operadores de justicia y de la

SDSCJ. Las solicitudes de atención y mantenimiento de los equipamientos se remiten a la

dependencia responsable del mantenimiento de los equipamientos. Si se presentan

inconsistencias en la solución de las solicitudes, se hace seguimiento y requerimientos a las

mismas para reportar esta situación a la dependencia correspondiente. Como evidencia queda

el seguimiento a los requerimientos solicitados a la Dirección de Bienes. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Seguimiento a los requerimientos 

solicitados a la Dirección de Bienes.

Director de 

acceso a la 

Justicia

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron los archivos de Seguimiento de las Casas de Justicia propias (F-

AJ-638) en los que se relacionan las solicitudes de mantenimiento 2023. Se 

observan solicitudes que a la fecha no se han resuelto por lo que se 

recomienda al proceso realizar un seguimiento constante para que las 

mismas se resuelvan en el menor tiempo posible.

Se reitera la recomendación realizada en la vigencia 

anterior por la OAP y la OCI "… establecer una 

actividad control adicional en conjunto con la 

dirección de recursos Físicos para lograr la 

ejecución de la totalidad de actividades 

requeridas", lo anterior ya que es importante que la 

Dirección de Recursos Físicos desde su 

competencia refuerce y monitoree la gestión 

completa y oportuna de las solicitudes realizadas 

por las casas de justicia" .

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia realiza seguimiento a través de informes mensuales de

funcionamiento de la casa de justicia incluyendo los casos en los que se presenten o no

dificultades con las entidades operadoras o miembros del equipo de trabajo que se reportarán

los primeros 15 días mes vencido. En caso de no contar con los informes la Dirección requerirá

mediante correo electrónico el suministro de estos y la justificación por la cual no se reportó.

Como evidencia de estos quedan el Informe Mensual sobre la Atención de las Entidades

Operadoras en la Casa de Justicia o el correo de la Dirección. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

Informe Mensual sobre la Atención de las 

Entidades Operadoras en la Casa de 

Justicia

Director de 

acceso a la 

Justicia

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidencian los informes mensuales (formato F-AJ-370) para el primer 

trimestre 2023 así:

* Enero: Completo

* Febrero: No se allega el informe de la CJ Puente Aranda

* Marzo: No se allega el informe de la CJ de Ciudad Bolívar

Se evidencia en el Portal MIPG que el formato "Informe Mensual sobre la 

Atención de las Entidades Operadoras en la Casa de Justicia F-AJ-370"  se 

actualizó el 07 de marzo 2023 e incluye el campo para los datos de quien 

elabora el informe.

En concordancia con la recomendación de la OAP, 

esta Oficina recomienda fortalecer el ejercicio de 

documentación de la ejecución del control, así como 

el soporte de la ejecución de la actividad establecida 

en caso de desviación.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia realiza seguimiento de manera semestral, al equipo

humano disponible para atención a los ciudadanos en Casas de Justicia (CRI y Recepción) sea

suficiente mediante dos (2) informe de oferta y demanda que contemple los últimos seis meses.

Para los casos en los cuales no se cuente con la capacidad para dar atención al Ciudadano, la

Dirección de Acceso a la Justicia procederá con la reasignación y reajuste de personal,

funcionarios y contratistas, a los equipamientos con mayor demanda. Como evidencia del

seguimiento se tiene un documento informe de análisis que compara la oferta y demanda con el

recurso humano en el Centro de Recepción e Información de las Casas de Justicia asignado, la

cual reposa en los archivos de la Dirección de Acceso a la Justicia. El cargue de las evidencias

se hará trimestralmente

informe de análisis que compara la oferta 

y demanda con el recurso humano en el 

Centro de Recepción e Información de 

las Casas de Justicia asignado

Director de 

acceso a la 

Justicia

Semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 No ejecutado.
Se informó por el proceso responsable que "El informe se realizará al final 

del primer semestre de 2023"
N.A.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente (en los términos de ley) y con

claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia de

Bogotá cada vez que se presente una PQRS. Para los casos en los cuales no se de respuesta

en los términos establecidos la Dirección procede con la revisión interna sobre las razones del

incumplimiento de la respuesta en caso de ser reiterativo se iniciara proceso disciplinario o de

incumplimiento contractual al funcionario responsable de emitir la respuesta. Como evidencia de

las respuestas a los ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las PQRS. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a las PQRS

Director de 

acceso a la 

Justicia

Cada vez que se requiera 75 Débil 10 15 10 10 10 10 10 10

Base de datos "I TRIMESTRE 2023"  se registran 274 peticiones todas 

clasificadas como "CERRADO", sin embargo, según la información de la 

matriz, 8 de los registros no se respondieron de manera oportuna.

Si bien solo el 2% de los registros se clasifican 

como "no oportuno", se recomienda fortalecer la 

gestión de respuesta de las PQRS por parte del 

proceso, lo anterior teniendo en cuenta que la 

inoportunidad en las respuestas puede generar 

multas y/o sanciones a la entidad.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia realiza seguimiento de manera oportuna a la solución de las

deficiencias de infraestructura en las casas de justicia de propiedad de la SDSCJ que puedan

afectar la normal prestación de los servicios por parte de los operadores de justicia y de la

SDSCJ. Las solicitudes de atención y mantenimiento de los equipamientos se remiten a la

dependencia responsable del mantenimiento de los equipamientos. Si se presentan

inconsistencias en la solución de las solicitudes, se hace seguimiento y requerimientos a las

mismas para reportar esta situación a la dependencia correspondiente. Como evidencia queda

el seguimiento a los requerimientos solicitados a la Dirección de Bienes. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

seguimiento a los requerimientos 

solicitados a la Dirección de Bienes

Director de 

acceso a la 

Justicia

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron los archivos de Seguimiento de las Casas de Justicia propias (F-

AJ-638) en los que se relacionan las solicitudes de mantenimiento 2023. Se 

observan solicitudes que a la fecha no se han resuelto por lo que se 

recomienda al proceso realizar un seguimiento constante para que las 

mismas se resuelvan en el menor tiempo posible.

Se reitera la recomendación realizada en la vigencia 

anterior por la OAP y la OCI "… establecer una 

actividad control adicional en conjunto con la 

dirección de recursos Físicos para lograr la 

ejecución de la totalidad de actividades 

requeridas", lo anterior ya que es importante que la 

Dirección de Recursos Físicos desde su 

competencia refuerce y monitoree la gestión 

completa y oportuna de las solicitudes realizadas 

por las casas de justicia" .

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia verifica la realización de las jornadas de

Capacitación/Sensibilización sobre los temas relacionados de Acceso a la Justicia (Estrategias,

Abordaje de Conflictos, Inducción) y en otros temas relacionados con la Dirección, como

mínimo dos vez por trimestre en jornadas de capacitación/sensibilización presencial o virtual. En

caso de que alguna jornada no se pueda desarrollar se procede con reprogramación. Como

soporte de las capacitaciones/sensibilizaciones se tienen Actas de reunión o Listado de

asistencia. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Actas de reunión o Listado de asistencia

Director de 

acceso a la 

Justicia

Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte de la ejecución (actas, listas de asistencia F-DS-21, 

registros fotográficos, registros de sesiones en TEAMS) de las 

capacitaciones realizadas en el primer trimestre 2023.

Temas de las capacitaciones:

* Oferta de servicios CJ

* Estatuto de Conciliación

* Políticas Públicas para la Familia

* Ruta Mujer

N.A.

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

R1AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual del 

control 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida de la 

confianza del ciudadano hacia 

los servicios prestados en las 

casas de justicia  debido a la 

inadecuada orientación a los 

usuarios en casas de justicia 

por parte del centro de 

recepción de la información

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ" PRIMER TRIMESTRE 2023

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

R3AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por la 

imposibilidad de garantizar la 

adecuada atención de usuarios 

en los equipamientos de 

Justicia de forma presencial y 

no presencial debido a 

inadecuadas condiciones de 

infraestructura en las Casas de 

Justicia y desconocimiento de 

las rutas de acceso a la Justicia 

por parte del Centro de 

Recepción e Información CRI

ZONA RIESGO BAJA 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

R2AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por la 

imposibilidad de garantizar la 

adecuada atención de usuarios 

en los equipamientos de 

Justicia de forma presencial y 

virtual debido a la 

desvinculación de entidades 

operadoras al programa de 

casas de justicia

ZONA RIESGO BAJA 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

ANEXO No. 1



96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25
10:  

Asignado

10:  

Adecuado
10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

86-95: 

Moderado
Detectivo: 15 Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se investigan y 

resuelven oportunamente:  

0

5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación
Periodicida

d
Propósito Desviaciones

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Riesgo Inherente

Tipo de tratamiento 

de riesgo
Control Soporte

Responsabl

e
Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático ó 

Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 

desviaciones o dife­rencias 

identificadas como 

resultados de la ejecución 

del control son investigadas y 

re­sueltas de manera 

oportuna? 

¿Se deja evidencia o 

rastro de la ejecución del 

control que permita a 

cualquier tercero con la 

evidencia llegar a la 

misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual del 

control 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ" PRIMER TRIMESTRE 2023

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ANEXO No. 1

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás entidades

operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que se aplicará a los casos en los

que se presenten dificultades, a través de comités de seguimiento a los convenios como

mínimo una vez al año. En los casos en los que no se puedan realizar los seguimientos se

solicita la reprogramación. Como evidencia de estos comités están las actas de reunión que

reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

actas de reunión que reposan en el 

archivo de la Dirección de Acceso a la 

Justicia

Director de 

acceso a la 

Justicia

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenció soporte del acta F-DS-10 del Comité técnico del 21 de marzo 

2023 (en el que se realizó revisión de resultados 2022 y retos 2023 en el 

marco del Convenio 

Interadministrativo 01 de 2005 entre el Distrito Capital y el Gobierno Nacional, 

para el desarrollo y puesta en funcionamiento del Programa Nacional de 

Casas de Justicia en Bogotá).

Sin embargo, el acta se encuentra completamente firmada, por lo que la 

calificación asociada a este criterio disminuye.

Según informó el proceso "SE ESPERA TENER EL 

ACTA CON LA TOTALIDAD DE LAS FIRMAS 

PARA FINALES DE ESTE MES" , sin embargo, a la 

fecha de verificación de este control (4 de mayo 

2023) no fue posible evidenciar el acta debidamente 

firmada. Por lo anterior, se recomienda fortalecer el 

ejercicio de documentación de la ejecución del 

control y allegar las actas debidamente 

protocolarizadas.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente (en los términos de ley) y con

claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia de

Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de respuesta en

los términos establecidos la Dirección procede con la revisión interna sobre las razones del

incumplimiento de la respuesta en caso de ser reiterativo se iniciara proceso disciplinario o de

incumplimiento contractual al funcionario responsable de emitir la respuesta. Como evidencia de

las respuestas a los ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las PQRS. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a las PQRS

Director de 

acceso a la 

Justicia

Cada vez que se requiera 75 Débil 10 15 10 10 10 10 10 10

Base de datos "I TRIMESTRE 2023"  se registran 274 peticiones todas 

clasificadas como "CERRADO", sin embargo, según la información de la 

matriz, 8 de los registros no se respondieron de manera oportuna.

Si bien solo el 2% de los registros se clasifican 

como "no oportuno", se recomienda fortalecer la 

gestión de respuesta de las PQRS por parte del 

proceso, lo anterior teniendo en cuenta que la 

inoportunidad en las respuestas puede generar 

multas y/o sanciones a la entidad.

Reducir el riesgo

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona y controla que se realice el

seguimiento semanal a los cierres de los PQRS de la entidad a través del “Cuadro de

seguimiento de respuestas de PQRS”; en caso de que no se hayan realizado los cierres a las

mismas se procede a realizar seguimiento personalizado con cada uno de los servidores

públicos a los que aparezca cargada el PQRS; como evidencia queda el Cuadro de seguimiento

de respuestas de PQRS en Excel y el diligenciamiento del Formato F-AS-778 “Matriz de

Seguimiento y Alertas del Trámite de las PQRS”. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

el Cuadro de seguimiento de respuestas 

de PQRS en Excel y el diligenciamiento 

del Formato F-AS-778 “Matriz de 

Seguimiento y Alertas del Trámite de las 

PQRS”

Líder de 

atención y 

servicio 

Ciudadano

Semanal 100

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el Formato F-AS-778 "Matriz de Seguimiento y Alertas del 

Trámite de las PQRS” diligenciado semanalmente para el 1 trimestre 2023. 

Así mismo, se observó alertamientos a las dependencias por medio de 

correos electrónicos a las dependencias en las que se requiere el cierre de 

las PQRS y las dependencias dan la respuesta requerida.

Es importante mencionar que en el Informe de Seguimiento PQRSD a 28 de 

febrero 2023 (Orfeo 20231300160003), esa Oficina emitió la 

OBSERVACIÓN 2. Se evidencia el incumplimiento de los términos 

establecidos en la ley 1755 de 2015 para 360 peticiones recibidas por la 

entidad, esto corresponde al 5,44% de las peticiones allegadas en el periodo 

comprendido entre 1 de agosto de 2022 y el 28 de febrero de 2023, lo 

anterior, podría generar faltas disciplinarias y/o sanciones legales como lo 

indica el artículo 31 de la Ley 1755 de 2015. 

Por lo anterior se concluye que el control no logra minimizar al 100% la 

probabilidad de ocurrencia del riesgo, dado que se presenta inoportunidad en 

la respuesta a un % de las PRQS recibidas por la entidad, adicionalmente, es 

importante mencionar que esta situación es reiterativa y se observó en el 

2022 en la Auditoria de Gestión al Proceso y en el seguimiento PQRS del 1 

semestre 2022. 

Se recomienda al proceso responsable evaluar la 

viabilidad de establecer acciones adicionales que 

permitan evitar que las PQRS se respondan 

extemporáneamente y de es esta manera se 

disminuya la probabilidad de materialización de l 

riesgo.

Reducir el riesgo

El comité institucional de gestión y desempeño verifica semestralmente los resultados del

indicador de oportunidad de las respuestas a las PQRSDF ciudadanas, presentado por el

proceso Atención y Servicio al Ciudadano. Para los casos en los cuales no se realice

socialización en el comité, se comunicarán los resultados por escrito. Como evidencia se

suministrará acta de reunión y presentación o copia comunicación cuando diera lugar. El cargue

de las evidencias se hará trimestralmente.

acta de reunión y presentación o copia 

comunicación cuando diera lugar

El comité 

institucional 

de gestión y 

desempeño 

Semestralmente 100

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

75 Débil 10 15 10 10 10 10 10 No ejecutado.

Según lo indicado por el proceso "Durante el primer trimestre de 2023, no 

se desarrollo la socialización en el comité; se tiene programado realizar lo 

propio para el próximo trimestre" . Sin embargo, no se evidenció la ejecución 

de la desviación establecida "Para los casos en los cuales no se realice 

socialización en el comité, se comunicarán los resultados por escrito. 

Como evidencia se suministrará acta de reunión y presentación o copia 

comunicación cuando diera lugar".

Si bien se observaron correos electrónicos relacionado con las respuestas a 

peticiones ciudadanas fuera de términos de ley, esto acción no corresponde 

a lo establecido en el diseño del control.

Se recomienda al proceso ejecutar las acciones 

establecidas en el diseño del control, si bien la 

frecuencia es "semestral" y  por lo tanto el control se 

puede ejecutar en el 2 trim 2023 es importante que 

las actividades se realicen tal cual están establecidas.

Reducir el riesgo

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona la publicación mensual de los

informes de PQRS en la página web de la entidad conforme al cronograma que contiene las

fechas máximas de publicación; en caso que no se realice la publicación de acuerdo al

cronograma estipulado se deberá generar un documento de justificación por la demora en la

publicación del mismo; como evidencia queda el cronograma, los correos electrónicos con los

que se remite la publicación de los informes y las justificaciones si se presentan. El cargue de

las evidencias se hará trimestralmente.

el cronograma, los correos electrónicos 

con los que se remite la publicación de 

los informes y las justificaciones si se 

presentan.

Líder de 

atención y 

servicio 

Ciudadano

Mensualmente 100

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

75 Débil 10 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó evidencia de la publicación de los informes de dic 2022, ene y feb 

2023, al que el cronograma para la elaboración, aprobación y publicación de 

toda la vigencia, se conoce por la operatividad del proceso que los informes 

se publican mes vencido, sin embargo, esto no se contempla en el 

cronograma, según el cual mensualmente se debe publicar el informe 

respectivo.

La OCI realizó verificación de su publicación en la web de la entidad 

https://scj.gov.co/es/transparencia/planeacion-presupuesto-ingresos/informe-

pqrs

Se recomienda realizar la verificación de los tiempos 

establecidos en el "CRONOGRAMA INFORMES 

PQRSDF 2023"  y garantizar que los tiempos 

corresponden a la realidad operativa en el que el 

proceso ejecuta las actividades.

Reducir el riesgo

El líder del equipo ASC verifica y aprueba la entrega del informe de PQRSDF ciudadanas de

parte del responsable de realizar el mismo, 2 días hábiles antes de finalizar el periodo. En caso

de no recibir el informe en el plazo establecido, el líder del equipo ASC, mediante correo de

alertamiento notifica la fecha de entrega final del informe para el periodo correspondiente. Como

evidencia se suministrará el correo electrónico de aprobación. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

correo electrónico de aprobación
El líder del 

equipo ASC 
Mensualmente 100

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenciaron los correos electrónicos de aprobación del informe y la 

aprobación para proceder con la publicación
N.A.

Reducir el riesgo

Profesional encargado del análisis de calidad, calidez y oportunidad verifica mensualmente el

cumplimiento de los criterios descritos en la Guía metodológica para la medición de la

satisfacción de los ciudadanos en la SDSCJ G-AS-1 a las PQRS que se reciben en la entidad.

En caso de evidenciar fallas en los criterios se procede con la socialización en el Comité

Institucional de Gestión y Desempeño. Como evidencia quedara la Matriz de Análisis de

Calidad, Calidez y Oportunidad de respuestas. El cargue de evidencias se realizará

trimestralmente.

Matriz de Análisis de Calidad, Calidez y 

Oportunidad de respuestas

Profesional 

encargado 

del análisis 

de calidad, 

calidez y 

oportunidad

Mensualmente 75 Débil 10 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció las matrices de "BASE EVALUACION DE LAS RESPUESTAS 

PQRS CIUDADANAS"  de dic 2023 y ene y feb 2023, en los que se evalúa a 

una muestra de las PQRS la Calidad, Calidez y Oportunidad en las 

respuestas emitidas por la entidad. Se conoce por la operatividad del 

proceso que la evaluación se realiza mes vencido.

N.A.

Reducir el riesgo

El proceso de Atención y Servicio al Ciudadano Verifica semestralmente la ejecución de las

capacitaciones a los responsables de elaborar las respuestas de las PQRS de cada

dependencia de la entidad en atención a los lineamientos de criterios de calidad a las PQRS.

Para los casos en los cuales no se logre realizar la capacitación se procederá con

reprogramación. Como evidencia quedaran las listas de asistencia, las evaluaciones realizadas y

el cronograma de capacitaciones. El cargue de evidencias se realizará trimestralmente.

listas de asistencia, las evaluaciones 

realizadas y el cronograma de 

capacitaciones

El proceso 

de Atención 

y Servicio al 

Ciudadano 

Semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 No ejecutado.
El proceso reporta que "No se tiene programada para este periodo de 

reporte"
N.A.

R1CID

Control 

Interno 

Disciplinario

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

demandas de parte de los 

particulares o vencimiento de 

los términos debido a procesos 

disciplinarios desarrollados y 

fallados sin cumplir con los 

parámetros de ley.

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El jefe de la oficina de Control Interno Disciplinario dirige la actividad de barra de abogados

mensualmente mes vencido, en la cual se reunirán los abogados que tienen encargados

procesos para discutir los casos disciplinarios en los cuales se presentan problemas en el

levantamiento de pruebas o en la estructura argumentativa, las evidencias de la implementación

del control serán las actas de reunión en las cuales se encontrara el detalle de la atención a las

limitaciones de obtención de acervo probatorio, capacitación en el levantamiento de pruebas y

notificaciones al indagado. Adicionalmente se contará con la gestión de la MATRIZ

SEGUIMIENTO PROCESOS Y AUTOS ACTIVOS F-CID-551 en la cual se detallará toda la

información de cada Proceso y Auto, aclarando que dicha información es confidencial y

únicamente el personal autorizado podrá tener acceso. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Actas de reunión o la MATRIZ 

SEGUIMIENTO PROCESOS Y AUTOS 

ACTIVOS F-CID-551

Jefe de la 

oficina de 

Control 

Interno

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian 3 actas (con completitud de firmas) de seguimiento del 1 trim 

2023 en las que el equipo CID realiza la revisión de temas como:

* Seguimiento a expedientes

* Archivo de la oficina

* Gestión de riesgos del proceso

N.A.

R1DS

Direccionami

ento 

Sectorial e 

Institucional

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones de entes de control, 

demandas penales, fiscales o 

disciplinarias debido a otorgar 

visto bueno a solicitudes de 

Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal- CDP de los 

proyectos de inversión 

incumpliendo con los requisitos 

establecidos

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El analista encargado del proyecto de inversión respectivo revisa cada vez que se reciba una

Solicitud de Viabilización de Certificado de Disponibilidad Presupuestal de Proyectos de

Inversión que esta cumpla con los siguientes requisitos: 

• Este programado en Plan Anual de Adquisiciones. 

• Que la solicitud esté asociada a un Proyecto de inversión

• Validar la coherencia del objeto contractual con respecto a las metas del proyecto de inversión,

teniendo en cuenta la estructura, el presupuesto disponible, el concepto de gasto y la fuente de

financiación

Si cumple con lo anteriormente descrito el Jefe de planeación mediante su firma avala la

expedición de la "Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP " quedando

registro en digital, para lo cual se contará como soporte con el reporte de viabilidades generado

del aplicativo SISCO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

reporte de viabilidades generado del 

aplicativo SISCO

El analista 

encargado 

del proyecto 

de inversión 

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidencia el archivo Excel "viabilidades a 31_03_2023" en el que se 

realizó el monitoreo de viabilidades del 1 trim 2023.
N.A.

Reducir el riesgo

El Profesional responsable notifica a través de memorando a todos los procesos que

componen la SDSCJ a los líderes de Proceso y operativos, el seguimiento a los riesgos e

indicadores identificados. Para los casos en los cuales no se logre dar comunicación por

ORFEO se procederá con una citación a reunión para tratar el tema o una notificación mediante

correo electrónico a los líderes de Proceso y operativos lo cual será respaldado con Acta de

Reunión del respectivo. Como evidencia quedan los registros de ORFEO periodo vencido o los

listados de asistencia acompañados por el Acta de Reunión de acuerdo con la situación. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

registros de ORFEO periodo vencido o 

los listados de asistencia acompañados 

por el Acta de Reunión de acuerdo con la 

situación

Profesional 

encargado 

del SIG

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció memorando ORFEO 20231100030853 de la comunicación del 

INFORME DE INDICADORES DE GESTIÓN CUARTO TRIMESTRE 2022 

(memorando a la Subsec Gestión Institucional y por medio del aplicativo se 

informó a las dependencias de la SDSCJ)

N.A.

R1AS

Atención y 

Servicio al 

Ciudadano

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por tutelas o 

procesos disciplinarios de las 

personas vulneradas por el 

derecho de petición debido a 

extemporaneidad en las 

respuestas de las PQRS que 

ingresen a la Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y 

Justicia.

ZONA RIESGO ALTO

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

R4AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

ZONA RIESGO BAJA 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida de la 

confianza y limitado acceso a la 

justicia por parte del ciudadano 

hacia los servicios prestados en 

las Casas de Justicia debido a 

la interrupción o retraso en la 

prestación de los servicios que 

prestan las entidades 

operadoras en las Casas de 

Justicia de Bogotá 

R2DS

Direccionami

ento 

Sectorial e 

Institucional

Posibilidad de pérdida 

Reputacional Por una mala 

imagen ante nuestros usuarios 

derivada de la entrega de 

bienes de forma insatisfactoria  

debido al inadecuado 

seguimiento a las herramientas 

de control, Productos y/o 

servicios dentro del SIG que 

permitan la insatisfacción de los 

usuarios y partes interesadas en 

los procesos misionales de la 

entidad

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

R2AS

Atención y 

Servicio al 

Ciudadano

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por vulneración al 

derecho de acceso de la 

información debido a la 

publicación extemporánea de 

los Informes de PQRS en la 

página web de la entidad.

ZONA RIESGO ALTO

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

R3AS

Atención y 

Servicio al 

Ciudadano

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

investigaciones disciplinarias 

realizadas a partir de los 

resultados negativos de las 

encuestas de perspectiva 

ciudadana  debido al 

incumplimiento en los criterios 

de calidad (coherencia, claridad, 

calidez y oportunidad) en las 

respuestas a las PQRS 

ciudadanas

Aceptar el 

Riesgo



96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25
10:  

Asignado

10:  

Adecuado
10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

86-95: 

Moderado
Detectivo: 15 Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se investigan y 

resuelven oportunamente:  

0

5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación
Periodicida

d
Propósito Desviaciones

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Riesgo Inherente

Tipo de tratamiento 

de riesgo
Control Soporte

Responsabl

e
Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático ó 

Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 

desviaciones o dife­rencias 

identificadas como 

resultados de la ejecución 

del control son investigadas y 

re­sueltas de manera 

oportuna? 

¿Se deja evidencia o 

rastro de la ejecución del 

control que permita a 

cualquier tercero con la 

evidencia llegar a la 

misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual del 

control 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ" PRIMER TRIMESTRE 2023

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ANEXO No. 1

Reducir el riesgo

El Profesional encargado del SIG realiza el informe consolidado de productos, servicios y/o

salidas intermedias no conformes semestral, el cual será remitido mediante ORFEO. Para los

casos en los cuales no se logre dar comunicación por ORFEO se procederá con una citación a

reunión para tratar el tema y una notificación mediante correo electrónico a los líderes de

Proceso y operativos lo cual será respaldado por un Listado de Asistencia y Acta de Reunión

del respectivo. Como evidencia quedan los registros de ORFEO o los listados de asistencia

acompañados por el Acta de Reunión de acuerdo con la situación. El cargue de las evidencias

se hará trimestralmente.

registros de ORFEO o los listados de 

asistencia acompañados por el Acta de 

Reunión de acuerdo con la situación

Profesional 

encargado 

del SIG

Semestralmente 75 Débil 10 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció memorando (6 memorandos del 24 de febrero 2023) de 

comunicación del INFORME SEMESTRE II - 2022 PRODUCTO NO 

CONFORME.

N.A.

R3DS

Direccionami

ento 

Sectorial e 

Institucional

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o resultados 

negativos en auditorias de los 

entes de control debido a la 

deficiencia en la identificación 

de los aspectos e impactos 

ambientales y normativos por 

parte de la Secretaria Distrital 

de Seguridad, Convivencia y 

Justicia 

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) verifican semestralmente la normatividad

ambiental vigente aplicable e identifica en los procesos de la Entidad los posibles impactos y

aspectos ambientales que puedan presentarse durante la ejecución de las actividades en el

marco de su misionalidad, esta actividad se realiza mediante el seguimiento de los medios

existentes de cada una de las autoridades ambientales, en cumplimiento al plan de trabajo.

Como soporte documental se diligencia la herramienta STORM USER propia de la SDA para su

evaluación y aportes a la SDSCJ, para los casos en los que no se logre desarrollar se remitirá

una solicitud a la SDA con la justificación correspondiente, solicitando un plazo no mayor a 10

días para el reporte. Como evidencia de la ejecución se suministrará el certificado de cargue

que arroja la plataforma de la SDA. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente

certificado de cargue que arroja la 

plataforma de la SDA

Gestor 

ambiental y 

el Grupo de 

Trabajo

Semestralmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó el certificados de transmisión a la SDA de información de corte 31 

dic 2022 así:

* SEGUIMIENTO PLAN DE ACCION PIGA 242 (31 enero 2023) 

* (PIGA) VERIFICADION 242 (31 enero 2023) 

* INFORMEACIÓN INSTITUCIONAL 242 (24 marzo 2023)

N.A.

Reducir el riesgo

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) verifican trimestralmente se realizaran

visitas de seguimiento a los diferentes equipamientos de la Entidad y se aplicará el formato F-

DS-115 Control y Seguimiento PIGA, esta actividad va acompañada de la revisión de la

normatividad ambiental e impactos ambientales asociados, como se establece en los objetivos

específicos del formato PIGA F-DS-115. Para los casos en los que no se logre desarrollar la

intervención ambiental en alguna sede se procederá reprogramar la visita para el próximo

trimestre. Como evidencia se suministrara el Formato F-DS-115. El cargue de las evidencias se

realizara trimestralmente.

Formato F-DS-115

Gestor 

ambiental y 

el Grupo de 

Trabajo

Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el soporte (Formato Seguimiento y Control PIGA F-DS-115) de 

las dos (2) visitas realizadas en marzo 2023.
N.A.

Reducir el riesgo

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) realizará el seguimiento trimestral a la

información publicada en los medios de comunicación de la entidad y a las actividades de

divulgación de información relacionada con el componente ambiental. En caso de no poder

efectuar las publicaciones se procederá con reprogramación. Como evidencia de la ejecución

se suministrara el acta de seguimiento trimestral. El cargue de las evidencias se realizara

trimestralmente.

Acta de seguimiento

Gestor 

ambiental y 

el Grupo de 

Trabajo

Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se allegó la evidencia (acta de reunión F-DS-10)del seguimiento realizado el 

30 de marzo 2023 a las publicaciones ambientales (3 publicaciones).
N.A.

Reducir el riesgo

El/la jefe de la OAC o quien se delegue, revisa y autoriza toda información que se emite a través

de un boletín o comunicado de prensa. Ninguna información de este tipo puede salir de la

Oficina, sin la autorización de el/la jefe. En caso tal que llegase a suceder, el/la jefe de la OAC

tomará los correctivos necesarios que pueden ser desde una llamada de atención verbal, un

informe dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un proceso por incumplimiento

contractual. Como evidencia de la revisión y autorización de la información a publicar se

suministra la certificación emitida por el/la Jefe de la OAC y la matriz con el link, fecha y temática

de cada una de las publicaciones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

certificación emitida por el/la Jefe de la 

OAC y la matriz con el link, fecha y 

temática de cada una de las publicaciones

Jefe de la 

OAC
Diariamente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se allegó "Certificado comunicados de prensa"  mensual en la que el Jefe 

de la Oficina Asesora de Comunicaciones certifica que la totalidad de los 

comunicaciones y boletines de prensa de ene, feb y mar 2023 fueron 

autorizados.

No se allegó la "matriz con el link, fecha y temática de cada una de las 

publicaciones"  que se indica en el soporte del control.

Se recomienda verificar la realidad operativa del 

proceso y de realizar la certificación mes a mes, que 

la misma sea emitida en el mes siguiente o si se 

realiza una certificación trimestral por optimización en 

la operatividad, sin embargo, se recomienda que la 

descripción de la cantidad de los contenidos se 

mantenga.

Así mismo, se allegue la "matriz con el link, fecha y 

temática de cada una de las publicaciones"  que se 

indica en el soporte del control.

Reducir el riesgo

El jefe de la OAC o quien se delegue, verifica y aprueba diariamente los lineamientos y

contenidos a publicar en las redes sociales de la entidad. El Comunity Manager con base en la

información redactada por el equipo de periodistas redacta la información que se subirá a las

RRSS. Para la información que sea coyuntural o en caliente se pide la autorización del Jefe de la 

OAC y /o el Secretario de la SSCJ. En los casos en los que se publique información errada el

jefe de la OAC solicita directamente al Community Manager la eliminación o corrección de la

información divulgada; Para los casos en los que la información publicada desde la OAC se

encuentre errada, el /la Jefe de la OAC tomará las medidas del caso que pueden ser desde una

llamada de atención verbal, un informe dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un

proceso por incumplimiento contractual. Como evidencia de las publicaciones en redes sociales

se encuentra la certificación emitida por el/la Jefe de la OAC y el informe de estadísticas. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

certificación emitida por el/la Jefe de la 

OAC y el informe de estadísticas.
Periodistas Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se allegó "Certificación Redes Sociales"  mensual en la que el Jefe de la 

Oficina Asesora de Comunicaciones certifica que la totalidad de los 

contenidos (862 publicaciones) del 1 trimestre 2023 publicados en las redes 

sociales institucionales fueron autorizados.

No se allegó el "informe de estadísticas"  que se indica en el soporte del 

control.

Se recomienda verificar la realidad operativa del 

proceso y de realizar la certificación mes a mes, que 

la misma sea emitida en el mes siguiente o si se 

realiza una certificación trimestral por optimización en 

la operatividad, sin embargo, se recomienda que la 

descripción de la cantidad de los contenidos se 

mantenga.

Así mismo, se allegue el "informe de estadísticas"  

que se indica en el soporte del control.

Reducir el riesgo

El jefe de la OAC o quien se delegue, verifica y aprueba los lineamientos y contenidos, cada vez

que sea necesario al equipo de periodistas para la realización de las publicaciones, donde se

extrae la información para generar los contenidos que se publiquen en la página web de la

SSCJ. En los casos en los que se publique información errada el jefe de la OAC solicita

directamente al gestor de contenidos la eliminación o corrección de la información divulgada, el

/la Jefe de la OAC tomará las medidas del caso que pueden ser desde una llamada de atención

verbal, un informe dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un proceso por

incumplimiento contractual. Como evidencia de la información emitida se encuentra la

certificación de la Jefe de la OAC donde registra los banner, noticias, archivos multimedia y/o de

videos publicados en la pagina web. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

certificación de la Jefe de la OAC donde 

registra los banner, noticias, archivos 

multimedia y/o de videos publicados en la 

pagina web

Jefe de la 

OAC
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó certificación por cada mes del 1 trim 2023 (todas expedidas el 11 

de abril 2023) en la que la Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones 

certifica la aprobación de los contenidos publicados en ese periodo de 

reporte.

Se recomienda verificar la realidad operativa del 

proceso y de realizar la certificación mes a mes, que 

la misma sea emitida en el mes siguiente o si se 

realiza una certificación trimestral por optimización en 

la operatividad, sin embargo, se recomienda que la 

descripción de la cantidad de los contenidos se 

mantenga.

Reducir el riesgo

Los periodistas reciben la información para realizar las piezas de comunicación de parte de las

dependencias de la SDSCJ quienes deberán entregar el Formato de solicitud y evaluación de

productos de comunicación "Solicitud de Comunicaciones" F-GC-571 oportunamente con la

información y los insumos requeridos. Se procederá con el desarrollo del arte de acuerdo con lo

establecido en los procedimientos de Gestión de Comunicación Interna PD-GC-6 y Gestión de

Comunicación Externa PD-GC-10. Para los casos en los que el Formato de Solicitud y

Evaluación de Productos de Comunicación "Solicitud de Comunicaciones" F-GC-571 no sea

consistente, no se procederá con la preproducción y se devolverá al área solicitante para que se

realicen los ajustes necesarios. Para los casos en los que la información publicada desde la

OAC se encuentre errada, el /la Jefe de la OAC tomará las medidas del caso que pueden ser

desde una llamada de atención verbal, un informe dirigido a la OCID para investigar los hechos,

o un proceso por incumplimiento contractual. Como evidencia quedara el formato "Solicitud de

Comunicaciones" F-GC-571 y la Matriz de trabajo. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

formato "Solicitud de Comunicaciones" F-

GC-571 y matriz de trabajo

Jefe de la 

OAC
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció para el 1 trimestre 2023 el registro del formato F-GC-571 

soporte de las solicitudes enviadas a la OAC en el 1 trim 2023.

Adicionalmente, se presenta una matriz en la que se consolidan las 

solicitudes del periodo de seguimiento "PRIMER TRIMESTRE 2023 F571 

SOLICITUDES INTERNAS", así mismo, una certificación mensual en la que 

se indica que no se presentaron "solicitudes no consistentes" , sin embargo, 

estos documentos y soportes no se encuentran relacionados en el diseño del 

control ni en la información asociada en esta matriz.

Evaluar la necesidad de incluir como soportes 

adicionales a la ejecución del control la matriz de 

consolidación y/o la certificación por parte de la 

Jefatura de la OAC.

Reducir el riesgo

El jefe del C4 delega al operador tecnológico la implementación y uso de soluciones integrales

redundantes y alta disponibilidad, a datacenter principales y alternos para prevenir y atender las

fallas en la plataforma tecnológica. Estas actividades se registran en informes de gestión de

operador tecnológico recibidos de forma mensual evidenciando la operación de la plataforma

tecnológica controlada por ANS, que en caso de estar por debajo de umbral se penaliza

económicamente. Evidencia corresponde al Informe de Operador tecnológico. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Informe de Operador tecnológico Jefe de C4 Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los Informes INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA,TÉCNICA, CONTABLE, JURÍDICA Y AMBIENTAL PARA EL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO.561 DE 2014, del Operador 

Tecnológico del mes de enero (N°49), febrero (N° 50) y marzo (N°51).

N.A.

Reducir el riesgo

El jefe del C4 realiza seguimiento semanalmente a la disponibilidad de potencia eléctrica

(UPS´s) en la SUR (Sala Unificada de Recepción) y en el CAD (Centro Automático de

Despacho) mediante la revisión de los informes, alertas o estados actuales generados por el

software de comunicación de la UPS. Para ello los responsables del seguimiento a UPS´s

deberán notificar al Jefe del C4 las novedades en los reportes incluyendo los mantenimientos

preventivos o correctivos en caso de que se presenten. Como evidencia se compartirán los

reportes generados. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente. 

reportes generados Jefe de C4 Semanal 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidencian los 14 reportes de seguimiento UPS (reportes semanales) del 

4 trimestre 2022.
N.A.

Reducir el riesgo

El jefe del C4 con apoyo del personal contratista de seguridad y vigilancia realiza seguimiento al

uso indebido de elementos o dispositivos electrónicos a la SUR diariamente, en caso de no

evidenciar ingresos se emitirá correo de parte del responsable. Para los casos de evidenciar un

ingreso no autorizado se tomaran los registros de las cámaras del sistema de video vigilancia

del edificio, las cuales están disponibles por un periodo de 90 días para consulta antes que se

reescriban los videos. Como evidencia queda el correo de parte del personal contratista de

seguridad y vigilancia indicando los eventos o incidentes que presentados al responsable

designado por el Jefe del C4 para la verificación del control o el Correo mensual del

responsable designado para la verificación del control al jefe del C4 indicando que no se

evidencio ningún ingreso de elementos o dispositivos electrónicos indebidos. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

correo de parte del personal contratista 

de seguridad y vigilancia indicando los 

eventos o incidentes que presentados al 

responsable designado por el Jefe del 

C4 para la verificación del control o el 

Correo mensual del responsable 

designado para la verificación del control 

al jefe del C4 indicando que no se 

evidencio ningún ingreso de elementos o 

dispositivos electrónicos indebidos

Jefe de C4 Diariamente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el reporte de novedades presentadas (correo de reporte y 

registros fotográficos) en el 1 trimestre 2023 por el uso de celular en zonas 

en las que se encuentra prohibido.

Teniendo en cuenta que esta situación es reiterativa 

se recomienda nuevamente el diseño de un control 

preventivo que permita disminuir la probabilidad de 

ocurrencia de las novedades.

Reducir el riesgo

El grupo de entrenamiento del C4 sensibiliza y capacita a los funcionarios y contratistas en el

uso y manejo de la información, actividad que se debe realizar como mínimo una vez por año;

para los casos en los cuales el personal no asista se procede con la reprogramación de una

nueva sesión de capacitación. Como evidencia quedan las listas de asistencia y documentos de

las capacitaciones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y documentos de las 

capacitaciones

El grupo de 

entrenamient

o del C4 

Una vez al año 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

En el 1 trimestre 2023 se evidenciaron las listas de asistencia (formato F-DS-

21) de las capacitaciones realizadas, así como el material socializado en las 

sesiones (árbol de decisiones y Contextualización Sala Unificada de 

Recepción)

Se allegó la misma evidencia para el control 5 de este riesgo y para el control 

del R3GE

N.A.

Reducir el riesgo

El jefe del C4 delega al operador tecnológico para que ejecute una inspección mensual de

eventos de seguridad a la plataforma tecnológica del NUSE 123 y genere el informe respectivo.

Para los casos en los cuales se evidencien eventos que impacten la estabilidad de la plataforma

tecnológica en el informe se detallará como se procedió. Como evidencia de la implementación

se tienen los Informes mensuales del operador tecnológico. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Informes mensuales del operador 

tecnológico
Jefe de C4 Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los INFORMES MENSUALES DE GESTIÓN PROYECTO 

NUSE123 - CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 561 DEL 201 4 de los 

meses de enero a marzo 2023.

N.A.

R2DS

Direccionami

ento 

Sectorial e 

Institucional

Posibilidad de pérdida 

Reputacional Por una mala 

imagen ante nuestros usuarios 

derivada de la entrega de 

bienes de forma insatisfactoria  

debido al inadecuado 

seguimiento a las herramientas 

de control, Productos y/o 

servicios dentro del SIG que 

permitan la insatisfacción de los 

usuarios y partes interesadas en 

los procesos misionales de la 

entidad

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

R1GC

Gestión de 

Comunicacio

nes

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por difusión de 

información inexacta debido a la 

publicación no autorizada que 

genere desinformación en la 

opinión pública

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

R4DS

Direccionami

ento 

Sectorial e 

Institucional

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones de entes de control  

debido a la Inadecuada 

implementación de los 

lineamientos ambientales 

propios de la secretaría.

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

R2GE
Gestión de 

Emergencias

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control. 

O por demandas, tutelas, 

derechos de petición debido al 

acceso y uso inadecuado 

dispositivos para la toma de 

registros multimedia de la 

información contenida en el 

software de Gestión de eventos 

de seguridad y emergencias.

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

El líder 

Operativo 

elaborara un 

memorando 

reflejando 

los eventos 

registrados 

dirigido a 

Control 

Interno 

Disciplinario 

evidenciando 

 los 

incumplimien

tos 

presentados 

en el periodo

R1GE
Gestión de 

Emergencias

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control. 

O por demandas, tutelas, 

derechos de petición. debido a 

la falla total o parcial en el 

servicio de atención de la línea 

de Seguridad y Emergencias 

123.

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales



96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25
10:  

Asignado

10:  

Adecuado
10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

86-95: 

Moderado
Detectivo: 15 Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se investigan y 

resuelven oportunamente:  

0

5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación
Periodicida

d
Propósito Desviaciones

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Riesgo Inherente

Tipo de tratamiento 

de riesgo
Control Soporte

Responsabl

e
Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático ó 

Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 

desviaciones o dife­rencias 

identificadas como 

resultados de la ejecución 

del control son investigadas y 

re­sueltas de manera 

oportuna? 

¿Se deja evidencia o 

rastro de la ejecución del 

control que permita a 

cualquier tercero con la 

evidencia llegar a la 

misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual del 

control 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ" PRIMER TRIMESTRE 2023

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ANEXO No. 1

Reducir el riesgo

El grupo de monitoreo evalúa la necesidad de capacitación o reentrenamiento a los funcionarios

o contratistas de acuerdo al diagnostico; el ejercicio de retroalimentación se realiza dos veces al

año y queda registrado en las HV de cada uno de los operadores de recepción de llamadas; a

su vez realiza reentrenamiento como resultado de las evaluaciones realizadas cada semestre;

para los casos en los cuales no se realice la capacitación o el reentrenamiento se procede con

la socialización de recomendaciones antes del turno; Como evidencia queda el formato de

evaluación que se cargo en el aplicativo EDL-APP (Evaluación del Desempeño Laboral)

semestre vencido. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato de evaluación para cargar al 

aplicativo EDL-APP (Evaluación del 

Desempeño Laboral) semestre vencido

El grupo de 

monitoreo 
Semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó el registro debidamente firmado de (formato del CNSC):

* "EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL CONCERTACIÓN DE 

COMPROMISOS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES PERIODO 

ANUAL"  realizada en febrero 2023.

* "EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL CALIFICACIÓN 

DEFINITIVA"    realizado en el mes de marzo 2023.

N.A.

Reducir el riesgo

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para el

Sistema NUSE Operadores de la S.U.R. y operadores de agencias del despacho I-GE-1, de

acuerdo con el cronograma estipulado que puede ser sujeto a modificación dependiendo de la

dinámica de funcionamiento. Para los casos en los cuales los funcionarios tengan una falta de

asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones periódicas que

reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las listas de asistencia

y material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y material de 

Capacitación

El grupo de 

capacitación 
Cronograma 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

En el 1 trimestre 2023 se evidenciaron las listas de asistencia (formato F-DS-

21) de las capacitaciones realizadas, así como el material socializado en las 

sesiones (árbol de decisiones y Contextualización Sala Unificada de 

Recepción)

Se allegó la misma evidencia para el control 5 de este riesgo y para el control 

del R3GE

N.A.

R3GE
Gestión de 

Emergencias

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control. 

O por demandas, tutelas, 

derechos de petición. debido a 

la afectación de personas, 

bienes o recursos por servicio o 

atención inadecuada de 

incidentes desde el NUSE 123.

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para el

Sistema NUSE Operadores de la S.U.R. y operadores de agencias del despacho I-GE-1, de

acuerdo con el cronograma estipulado que puede ser sujeto a modificación dependiendo de la

dinámica de funcionamiento. Para los casos en los cuales los funcionarios tengan una falta de

asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones periódicas que

reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las listas de asistencia

y material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y material de 

Capacitación

El grupo de 

capacitación 
Cronograma 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

En el 1 trimestre 2023 se evidenciaron las listas de asistencia (formato F-DS-

21) de las capacitaciones realizadas, así como el material socializado en las 

sesiones (árbol de decisiones y Contextualización Sala Unificada de 

Recepción)

Se allegó la misma evidencia para el control 5 de este riesgo y para el control 

del R3GE

N.A.

Reducir el riesgo

El líder de gestión documental verifica semestralmente la implementación del Plan de

Capacitación en Gestión Documental de acuerdo a lo establecido en el Cronograma de Trabajo

Archivístico, en caso que no se realizarán se debe citar a una capacitación con los temas

programados, como evidencia se presentan las listas o registro de asistencia virtual o

presencial. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Listas de asistencia

Líder de 

gestión 

Documental

Semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
El proceso allegó el archivo de "cronograma gestión documental 2023", así 

como las listas de asistencia de las sesiones realizadas en marzo 2023.
N.A.

Reducir el riesgo

El líder de gestión documental verifica anualmente el cumplimiento de los requisitos

documentales, mediante el Programa de verificación del estado de la organización de los

archivos de acuerdo a las capacitaciones impartidas, en caso de no cumplir con la normatividad

establecida se debe enviar informe al responsable del proceso, como evidencia periódicamente

se presentan actas de visita como avance a la ejecución y el resultado se representará

anualmente con el Informe del estado de los Archivos de Gestión. El cargue de las evidencias

se hará trimestralmente.

Actas de Visita o

Informe del Estado de los Archivos de 

Gestion

Líder de 

gestión 

Documental

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 No ejecutado.
Según lo informado por el proceso "la actividad se tiene planeada para 

desarrollarse en el segundo semestre 2023"
N.A.

Reducir el riesgo

El líder de gestión documental verifica cada vez que se solicite el préstamo de expedientes, el

cumplimiento de los requisitos documentales en el proceso de registro de préstamo y

circulación de material archivístico, en caso de no cumplir con lo establecido no se realizará el

préstamo documental, como evidencia se presentan la matriz de Préstamo y Consulta

documental. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

matriz de Préstamo y Consulta 

documental

Líder de 

gestión 

Documental

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el archivo "Marzo2023PrestamoDocumental"  con 67 registros 

de solicitudes del 1 trimestre 2023
N.A.

Reducir el riesgo

El almacenista general verifica anualmente el seguimiento de los bienes al servicio de la entidad,

en caso de no realizarse se debe justificar mediante memorando las razones por las cuales no

se implementó, como evidencia de ejecución del control se presentará periódicamente el

Cronograma y los formatos de seguimiento de toma física y el resultado de la vigencia se

representará en el Informe de Toma Física anualmente. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Cronograma y Formatos de seguimiento 

o 

Informe de Toma Física

El 

almacenista 

general 

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Según lo indicado por el proceso "De acuerdo al plan de trabajo 2023 la 

toma física se tiene programada para el segundo semestre de la vigencia"  

y se adjunta el "Plan de Trabajo Almacén 2023- CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES (2) (2)".

Se recomienda establecer fechas especificas 

(meses) a la realización de las actividades del 

cronograma, esto dado que el archivo allegado tiene 

registrado "ACTIVIDAD PERMANENTE"  en la fecha 

de inicio y finalización.

Reducir el riesgo

El almacenista general verifica semestralmente la socialización de circulares, resoluciones,

procedimientos y/o políticas de almacén para el cuidado de los bienes al servicio de la Entidad,

en caso que no se cumpla con la socialización se debe compartir mediante correo electrónico

los documentos correspondientes a los interesados en la Entidad, como evidencia se presentan

socializaciones realizadas. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Socializaciones realizadas
Almacenista 

general
Semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

El proceso manifiesta "El equipo de Almacén tiene programado realizar la 

socializaciones de sus procedimientos y demás documentos en el 

segundo trimestre de la vigencia. Como evidencia, se adjunta Plan de 

Trabajo 2023" .

Se recomienda establecer fechas especificas 

(meses) a la realización de las actividades del 

cronograma, esto dado que el archivo allegado tiene 

registrado "ACTIVIDAD PERMANENTE"  en la fecha 

de inicio y finalización.

Reducir el riesgo

El almacenista general verifica trimestralmente el seguimiento de traslado de bienes al servicio

de la entidad mediante la plataforma SISCO, en caso de no realizarse debe justificarse

mediante memorando la no implementación del mismo. Como evidencia se presentan los

comprobantes de traslado emitidos por la plataforma SISCO. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

los comprobantes de traslado emitidos 

por la plataforma SISCO

Almacenista 

general
Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los comprobantes de traslado (descargados del sistema) 

realizados en el 1 trimestre 2023 (14 en total).
N.A.

R1GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica por detrimento 

patrimonial por la adquisición de 

bienes y/o servicios no acordes 

a las necesidades de la Entidad 

debido a la insuficiente 

identificación y/o determinación 

de las especificaciones y/o 

características técnicas para la 

adquisición de un bien y/o  

insuficiente identificación y/o 

determinación en el alcance en 

la prestación de un servicio y 

desarticulación entre los 

procesos para la identificación 

y/o determinación de las 

necesidades a cubrir para la 

adquisición de bienes y/o 

servicios 

ZONA RIESGO BAJO Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información valida cada vez que sea

necesario con el líder del proceso o profesional responsable que demanda el bien y/o servicio a

adquirir que lo consignado en la ficha técnica corresponde a la necesidad a suplir. En el evento

de no contar con la ficha técnica o que el contenido de la misma no se ajuste a la necesidad, se

solicita elaboración y/o ajuste a la misma. Como evidencia de la ejecución del control se contará

con la ficha técnica aprobada o comunicación de solicitud de elaboración y/o ajuste. El cargue

de las evidencias se hará trimestralmente.

Ficha técnica aprobada o comunicación 

de solicitud

El (la) 

Director(a) 

de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Aceptar el 

Riesgo
90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la siguiente documentación debidamente firmada.

* Ficha técnica "ALQUILER DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN..."

* Ficha técnica "ARRENDAR BIENES TECNOLÓGICOS PARA LA 

SECRETARIA... "

* Formato F-FC-301 anexo X con el objetivo de "Prestar el servicio integral 

de canales de comunicación, internet..."

* FORMATO RFI – ACUERDO MARCO MESA DE SERVICIO para 

"PRESTACIÓN DEL SERVICIO MESA DE SERVICIOS PARA LA 

SECRETARIA..."

Se recomienda nuevamente que  la Ficha técnica sea oficializada dentro del 

SIG y que se evalúe la necesidad de anexar otros documentos como soporte 

de la ejecución del control y de ser necesario incluirlos en el diseño del 

control e información asociada en esta matriz.

Se recomienda nuevamente que  la Ficha técnica 

sea oficializada dentro del SIG y que se evalúe la 

necesidad de anexar otros documentos como 

soporte de la ejecución del control y de ser 

necesario incluirlos en el diseño del control e 

información asociada en esta matriz.

R2GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica por investigaciones, 

demandas y/o sanciones

 debido falencias en el 

seguimiento a la ejecución 

contractual

ZONA RIESGO BAJO Reducir el riesgo

El(la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información o quien designe para apoyar la

supervisión verifica mensualmente que la ejecución de los contratos se desarrolle acorde a lo

estipulado contractualmente y en lo consignado en el Manual de Contratación, Supervisión e

Interventoría MA-JC-4, validando que los bienes y/o servicios se entreguen a satisfacción de

Entidad, lo cual es respaldado con el diligenciamiento del instrumento de seguimiento técnico,

jurídico, administrativo y financiero para cada uno de los contratos suscritos. En el evento que el

instrumento de seguimiento no se encuentre diligenciado y no se pueda evidenciar el

seguimiento, se adelantará una reunión para hacer la respectiva validación. Como evidencia de

la ejecución del control se contará con el instrumento de seguimiento en mención o el acta de la

reunión realizada. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Instrumento de seguimiento técnico, 

jurídico, administrativo y financiero

El(la) 

Director(a) 

de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Aceptar el 

Riesgo
90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el formato de "Relación de actividades a ejecutar y productos 

a entregar"  y "ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: GENERAL Y POR 

COMPONENTE/SUBCOMPONENTE" (sin oficializar en el SIG) en el que se 

hace seguimiento a los contratos:

* CONTRATO N° 1706-2022

 CONTRATO N° 1929-2022

* CONTRATO N" 2100-2022

* CONTRATO N° 1471 - 2022

* CONTRATO N° 1803-2022

* CONTRATO N° 1878 - 2022

* * CONTRATO N° 1184 - 2022

N.A.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información verifica

verifican mensualmente el cumplimiento del Plan de Mantenimiento de la Infraestructura

tecnológica (Hardware, software y comunicaciones) que es estructurado anualmente, acorde a

las condiciones de soporte y garantía pactadas contractualmente. En el evento de evidenciar

incumplimiento en la estructuración o ejecución del plan, se llevará a cabo una mesa de trabajo

en las que se identifiquen las causas de la situación y se adelanten las acciones correctivas

requeridas. Como evidencia de la ejecución del control se contará con el Plan de Mantenimiento

actualizado o el acta de la mesa de trabajo adelantada. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Plan de Mantenimiento actualizado o el 

acta de la mesa de trabajo adelantada

Los 

profesionale

s de la 

Dirección de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el 

"DTSI_GobiernoTI_PlanTrabajoMantenimientoPrevInfraestructura"  en el 

que se contemplan actividades 2023 en la hoja "Plan de Trabajo 2023" , así 

mismo, se observó el seguimiento de la ejecución de las mismas y enlaces 

en los que reposan las evidencias de la gestión.

N.A.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan cada

vez que sea necesario que en los documentos contractuales estén definidos los acuerdos de

niveles de servicio de acuerdo a las condiciones y/o características requeridas en la prestación

del servicio, verificando el cumplimiento de los mismos. En el evento de no evidenciar la

definición de los acuerdos, se solicitarán los ajustes respectivos a los documentos que soportan

el proceso; de no evidenciar el seguimiento en la ejecución se llevará a cabo una mesa de

trabajo en la que se identifiquen las causas de la situación y se adelanten las acciones

correctivas requeridas. Como evidencia de la ejecución del control se contará con la definición

de los acuerdos de niveles de servicios en los documentos que soportan el proceso y para el

seguimiento con el instrumento de Seguimiento Contractual establecido. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Instrumento de Seguimiento Contractual 

establecido

Los 

profesionale

s de la 

Dirección de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Si bien se allegó siete (7) archivos de seguimiento contractuales (sin 

oficializar en el SIG), solo se evidenció referencia a los ANS de los siguientes 

tres (3) contratos:

* CTO 1471-2022

*CTO 1803-2022

*CTO 1184-2022

Para los contratos de la presente vigencia se recomienda adicional a los 

seguimientos se allegue lo descrito en el control "Como evidencia de la 

ejecución del control se contará con la definición de los acuerdos de 

niveles de servicios en los documentos que soportan el proceso".

Para los contratos de la presente vigencia se 

recomienda adicional a los seguimientos se allegue 

lo descrito en el control "Como evidencia de la 

ejecución del control se contará con la definición de 

los acuerdos de niveles de servicios en los 

documentos que soportan el proceso".

R2GE
Gestión de 

Emergencias

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control. 

O por demandas, tutelas, 

derechos de petición debido al 

acceso y uso inadecuado 

dispositivos para la toma de 

registros multimedia de la 

información contenida en el 

software de Gestión de eventos 

de seguridad y emergencias.

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

El líder 

Operativo 

elaborara un 

memorando 

reflejando 

los eventos 

registrados 

dirigido a 

Control 

Interno 

Disciplinario 

evidenciando 

 los 

incumplimien

tos 

presentados 

en el periodo

R3GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

indisponibilidad de las 

soluciones tecnológicas que 

apoyan la gestión de los 

procesos o insatisfacción de los 

usuarios en la operación de las 

mismas debido a: Inadecuado 

seguimiento a las condiciones 

de contratos de soporte y/o 

mantenimiento para los bienes 

de la Infraestructura tecnológica 

(Hardware, software y 

comunicaciones), inadecuado  

mantenimiento preventivo, 

correctivo, adaptativo y/o 

perfectivo sobre la  

Infraestructura tecnológica 

(Hardware, software y 

comunicaciones, obsolencia en 

los elementos de la 

infraestructura tecnológica o no 

acordes para la prestación de 

los servicios tecnológicos, 

inadecuada estructuración y/o 

aplicación de acuerdos de 

niveles de servicio y/o 

operación, inadecuada 

estructuración y/o aplicación de  

procedimientos  para la 

administración, operación, 

mantenimiento y/o soporte de la 

infraestructura tecnológica, falta 

de procedimientos para la 

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Aceptar el 

Riesgo

R2FD

Gestión de 

Recursos 

Físicos y 

Documental

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida y/o 

desaparición de los bienes al 

servicio de la Entidad  debido a 

la falta de acatamiento de las 

directrices establecidas por el 

proceso de Recursos Físicos y 

documental por parte de los 

servidores y/o contratistas de la 

entidad

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

R1FD

Gestión de 

Recursos 

Físicos y 

Documental

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida o 

extravió documental debido a la 

falta de acatamiento de las 

directrices establecidas por el 

proceso de Recursos Físicos y 

documental por parte de los 

servidores y/o contratistas de la 

entidad

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo



96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25
10:  

Asignado

10:  

Adecuado
10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

86-95: 

Moderado
Detectivo: 15 Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se investigan y 

resuelven oportunamente:  

0

5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación
Periodicida

d
Propósito Desviaciones

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Riesgo Inherente

Tipo de tratamiento 

de riesgo
Control Soporte

Responsabl

e
Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático ó 

Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 

desviaciones o dife­rencias 

identificadas como 

resultados de la ejecución 

del control son investigadas y 

re­sueltas de manera 

oportuna? 

¿Se deja evidencia o 

rastro de la ejecución del 

control que permita a 

cualquier tercero con la 

evidencia llegar a la 

misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual del 

control 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ" PRIMER TRIMESTRE 2023

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ANEXO No. 1

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan

semestralmente la existencia de procedimientos para la administración, operación,

mantenimiento y soporte de la infraestructura tecnológica y/o que las políticas de operación de

los existentes estén acordes y sean aplicadas teniendo en cuenta las características técnicas y

funcionales de los elementos y las mejores prácticas de industria para tal fin. En el evento de

inexistencia de procedimientos y/o evidenciar falencias en la definición y/o aplicación de las

políticas de los existentes, se procederá con la estructuración de un plan para la elaboración y/o

actualización de los procedimientos. Como evidencia de la ejecución del control se contará con

un plan de elaboración y/o actualización de los procedimientos y la ejecución del mismo. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de elaboración y/o actualización de 

los procedimientos

Los 

profesionale

s de la 

Dirección de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el "GT-GB-PlanTrabajoRevisionDocumentacion2023 (1)"  en 

el que se contemplan actividades 2023, sin embargo aunque se registran 

actividades que daban inicio en el 1 trim 2023, no se observó seguimiento a 

las mismas. En cuando a los 16 documentos (instructivos y procedimientos 

del proceso) allegados, solo 2 de ellos fueron actualizados en el periodo 

objeto de evaluación "PD-GT-1 Gestión de Requerimientos de TI"  y "PD-

GT-6 Gestión de Incidentes o Problemas"

Se recomienda allegar solo la información que de 

cuenta de la ejecución del control en el periodo 

objeto de evaluación.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan

anualmente por la existencia de procedimientos para la atención de requerimientos, incidentes

y/o problemas y/o que las políticas de operación de los existentes estén acordes y sean

aplicadas teniendo en cuenda las características de los servicios que se prestan. En el evento

de inexistencia de procedimientos y/o evidenciar falencias en la definición y/o aplicación de las

políticas de los existentes, se procederá con la estructuración de un plan para la elaboración y/o

actualización de los procedimientos. Como evidencia de la ejecución del control se contará con

un plan de elaboración y/o actualización de los procedimientos y la ejecución del mismo. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de elaboración y/o actualización de 

los procedimientos

Los 

profesionale

s de la 

Dirección de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el "GT-GB-PlanTrabajoRevisionDocumentacion2023 (1)"  en 

el que se contemplan actividades 2023, sin embargo aunque se registran 

actividades que daban inicio en el 1 trim 2023, no se observó seguimiento a 

las mismas. Se allegó la documentación de los procedimientos actualizados 

en el 1 trim 2023 (verificados en el PORTAL MIPG) "PD-GT-1 Gestión de 

Requerimientos de TI"  y "PD-GT-6 Gestión de Incidentes o Problemas"

N.A.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan cada

vez que sea necesario que en los procedimientos para la atención de requerimientos

(solicitudes e incidentes) y/o problemas estén definidos los acuerdos de niveles de operación

de acuerdo a las condiciones y/o características de los servicios que se prestan, verificando el

cumplimiento de los mismos. En el evento de no evidenciar la definición de los acuerdos se

solicitará los ajustes respectivos a los procedimientos; si no se evidencia el seguimiento en la

ejecución se llevará a cabo una mesa de trabajo en las que se identifiquen las causas de la

situación y se adelanten las acciones correctivas requeridas. Como evidencia de la ejecución

del control se contará con la definición de los acuerdos de niveles de operación en los

procedimientos que soportan el proceso, y para el seguimiento se contará con los registros de

aplicabilidad de los procedimientos a través de la herramienta de Servicio (reporte de

parametrización). El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

herramienta de Servicio (reporte de 

parametrización)

Los 

profesionale

s de la 

Dirección de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó el reportes del sistema SERVICE con el los indicadores KPI de 

las atenciones del 1 trim 2023.  Se allegó la documentación del 

procedimiento actualizados en el 1 trim 2023 (verificados en el PORTAL 

MIPG) "PD-GT-6 Gestión de Incidentes o Problemas" , en el que se 

establecen los ANS. 

N.A.

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante la

vigencia como mínimo una (1) vez al año sobre el proceso de Gestión de Tecnología de

Información, Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de

Tecnologías - PETIC, a través de la(s) mesa(s) técnica(s) de implementación de la(s) política(s)

u otras instancias, y de ser necesario durante la vigencia las sesiones a que haya lugar para la

validación y determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades a atender

por el proceso, las cuales se identifican de manera conjunta con los lideres de procesos. En el

evento de no contar con la asistencia de alguno de los lideres de procesos, se generaran las

comunicaciones a que haya lugar para socializar la información y/o la identificación de

necesidades. Como evidencia de la ejecución del control se contará con comunicación de

invitación a la sesión de divulgación y socialización, acta de dicha sesión y de las que se lleven a

cabo para la validación y determinación de los recursos requeridos para atender las

necesidades o las comunicaciones a que haya lugar para conocer las necesidades de los

procesos. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Comunicación de invitación a la sesión de 

divulgación y socialización, acta

El(la) 

Director(a) 

de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Una vez al año 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el acta (con completitud de firmas) del comité CIDG que 

sesionó el 26 de enero 2023 y en el que se sometió a aprobación de los 

directivos el:

* Plan Estratégico de Tecnologías de Información PETI 2023 

* Plan de Tratamiento de riesgos de seguridad de la información 2023 

* Aprobación Plan de seguridad y privacidad de la información 2023

N.A.

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información gestiona cada vez que sea

necesario a través de acciones de uso y apropiación y de la política de gestión de conocimiento

e innovación, con otras entidades, academia y proveedores, actividades que permitan conocer

y/ o estar informado del avance de nuevas tendencias tecnológicas aplicables al proceso de

gestión de tecnologías de información. En caso de no ejecutarse el control, se adelantará al

interior de la Dirección la exploración y/o consulta respectiva con el fin de conocer las nuevas

tendencias aplicables al proceso. Como evidencia de la ejecución del control se contará con las

presentaciones y/o documentos en los que se consignan los avances mencionados, junto al

listado de Asistencia que genera la herramienta TEAMS. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Presentaciones y/o documentos, junto al 

listado de Asistencia que genera la 

herramienta TEAMS

El(la) 

Director(a) 

de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó cronograma de ejecución en el que se contempla el "Diseñar la 

estrategia de uso y apropiación 2023"  en los meses de abril y mayo 2023, 

así mismo se observó el archivo  "Plan-Entrenamientos-SIGA 10abril"  en el 

que se describen actividades que darán inicio en el mes de abril 2023. Los 

documento allegados no hacen parte del diseño e información asociada al 

control, por lo tanto se recomienda a proceso responsable evaluar la 

necesidad de incluir los cronogramas de realización dentro de los soportes 

de ejecución, lo que a su vez permitiría realizar un mejor monitoreo a su 

realización por parte del proceso responsable.

Se recomienda a proceso responsable evaluar la 

necesidad de incluir los cronogramas de realización 

dentro de los soportes de ejecución, lo que a su vez 

permitiría realizar un mejor monitoreo a su realización 

por parte del proceso responsable.

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información socializa una vez culmina el

trimestre, la planificación y seguimiento del Plan Estratégico de Tecnologías de Información -

PETI, mediante el reporte en el Comité de Gestión y Desempeño Institucional. En caso de no

poder socializar la planificación y el seguimiento se procede con el envió del reporte de avance

a los integrantes del Comité de Gestión y Desempeño Institucional. Como evidencia queda el

Acta del Comité de Gestión y Desempeño Institucional o el memorando radicado por ORFEO.

El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Acta del Comité de Gestion y 

Desempeño Institucional o el memorando 

radicado por ORFEO

El(la) 

Director(a) 

de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

 Se evidencian los memorandos (24 memos) con ORFEO del 11 de abril 

2023 de comunicación a los directivos y jefes de oficina del "Reporte del 

estado proyectos PETI- Corte 1er trimestre2023" , sin embargo, esta 

evidencia no corresponde al periodo objeto de evaluación (1 trimestre 2023),  

esta oficina conoce que por operatividad el reporte se realiza al siguiente mes 

de terminado el trimestre, por lo que esta evidencia pertenece al 2 trim 2023

Se recomienda al proceso allegar las evidencias de 

ejecución del control del periodo objeto de reporte y 

evaluación, es decir:

* 1 trim - actividades ejecutadas máximo 31 de marzo

*2 trim - actividades ejecutadas máximo 30 de junio

*3 trim - actividades ejecutadas máximo 30 de 

septiembre 

*4 trim - actividades ejecutadas máximo 31 de 

diciembre

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información valida cada vez que sea

necesario con el líder del proceso o profesional responsable que demanda el bien y/o servicio a

adquirir que lo consignado en la ficha técnica corresponde a la necesidad a suplir. En el evento

de no contar con la ficha técnica o que el contenido de la misma no se ajuste a la necesidad, se

solicita elaboración y/o ajuste a la misma. Como evidencia de la ejecución del control se contará

con la ficha técnica aprobada o comunicación de solicitud de elaboración y/o ajuste. El cargue

de las evidencias se hará trimestralmente.

Ficha técnica aprobada o comunicación 

de solicitud de elaboración y/o ajuste

El(la) 

Director(a) 

de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la siguiente documentación debidamente firmada.

* Ficha técnica "ALQUILER DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN..."

* Ficha técnica "ARRENDAR BIENES TECNOLÓGICOS PARA LA 

SECRETARIA... "

* Formato F-FC-301 anexo X con el objetivo de "Prestar el servicio integral 

de canales de comunicación, internet..."

* FORMATO RFI – ACUERDO MARCO MESA DE SERVICIO para 

"PRESTACIÓN DEL SERVICIO MESA DE SERVICIOS PARA LA 

SECRETARIA..."

Se recomienda nuevamente que  la Ficha técnica sea oficializada dentro del 

SIG y que se evalúe la necesidad de anexar otros documentos como soporte 

de la ejecución del control y de ser necesario incluirlos en el diseño del 

control e información asociada en esta matriz.

Se recomienda nuevamente que  la Ficha técnica 

sea oficializada dentro del SIG y que se evalúe la 

necesidad de anexar otros documentos como 

soporte de la ejecución del control y de ser 

necesario incluirlos en el diseño del control e 

información asociada en esta matriz.

Reducir el riesgo

El profesional asignado por el (la) Director(a) de Tecnologías y Sistema de la Información

determina cada vez que sea necesario las expectativas y necesidades de los funcionarios y los

contratistas a fin de estructurar y ejecutar (planificar, ejecutar y realizar seguimiento) el Plan de

Uso y Apropiación de los servicios tecnológicos. En caso de no contarse con la identificación de

las expectativas y necesidades, se tomará como fuente los requerimientos, incidentes y/o

problemas registrados en la mesa de servicios. Como evidencia se cuenta con la encuesta de

identificación de expectativas y necesidades de los funcionarios y los contratistas en relación

con acciones de uso y apropiación de los servicios tecnológicos, el plan estructurado y la

ejecución del mismo. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Encuesta de identificación de 

expectativas y necesidades

El 

profesional 

asignado 

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó el archivo Excel "Análisis de Encuestas Identificación de 

Necesidades (1)"  con la descripción de los resultados obtenidos en la 

encuesta y la cual es el insumo para el diseño del plan que se allegó en el C2 

de este riesgo

N.A.

Reducir el riesgo

El profesional asignado por el (la) Director(a) de Tecnologías y Sistema de la Información evalúa 

(planificación, ejecución y análisis) respecto de la ejecución de cada una las acciones

consignadas en el plan de uso y apropiación de los servicios tecnológicos cada vez que sea

necesario. En caso de no contarse con la evaluación por cada acción, se adelantarán sesiones

de trabajo con los participantes en las diferentes acciones. Como evidencia se cuenta con los

avances del Plan de uso y apropiación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de uso y apropiación

El 

profesional 

asignado 

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó el documento "GT-UA-2023_PlanTrabajo"   en el que se 

consolidan las actividades a realizar por el proceso (este archivo se observó 

como soporte de otros controles), se recomienda realizar detalladamente el 

seguimiento a la ejecución de lo establecido en el mencionado plan.

N.A.

R7GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Reputacional y Económica por 

incumplimiento normativo y 

rezago en la trasformación 

digital de la Entidad debido a 

insuficiente divulgación y 

socialización de la Política de 

Gobierno Digital por parte de 

los demás procesos, o 

indisponibilidad del talento 

humano al interior de los 

procesos para implementar la 

política, o i disponibilidad o no 

asignación suficiente de 

recursos presupuestales para 

implementar la política, o falta 

de seguimiento a la 

implementación de la política

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante la

vigencia como mínimo una (1) vez al año del proceso de Gestión de Tecnología de Información,

Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de Tecnologías -

PETIC, a través de la(s) mesa(s) técnica(s) de implementación de la(s) política(s) u otras

instancias, y durante la vigencia las sesiones a que hay lugar para la validación y determinación

de los recursos requeridos para atender las necesidades a atender por el proceso, las cuales

se identifican de manera conjunta con los lideres de procesos. En el evento de no contar con la

asistencia de alguno de los lideres de procesos, se generaran las comunicaciones a que haya

lugar para socializar la información y/o la identificación de necesidades. Como evidencia de la

ejecución del control se contará con comunicación de invitación a la sesión de divulgación y

socialización, acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo para la validación y

determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades o las comunicaciones a

que haya lugar para conocer las necesidades de los procesos. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

Comunicación de invitación a la sesión de 

divulgación y socialización, acta de dicha 

sesión y de las que se lleven a cabo o las 

comunicaciones

El(la) 

Director(a) 

de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el acta (con completitud de firmas) del comité CIDG que 

sesionó el 26 de enero 2023 y en el que se sometió a aprobación de los 

directivos el:

* Plan Estratégico de Tecnologías de Información PETI 2023 

* Plan de Tratamiento de riesgos de seguridad de la información 2023 

* Aprobación Plan de seguridad y privacidad de la información 2023

N.A.

R3GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

indisponibilidad de las 

soluciones tecnológicas que 

apoyan la gestión de los 

procesos o insatisfacción de los 

usuarios en la operación de las 

mismas debido a: Inadecuado 

seguimiento a las condiciones 

de contratos de soporte y/o 

mantenimiento para los bienes 

de la Infraestructura tecnológica 

(Hardware, software y 

comunicaciones), inadecuado  

mantenimiento preventivo, 

correctivo, adaptativo y/o 

perfectivo sobre la  

Infraestructura tecnológica 

(Hardware, software y 

comunicaciones, obsolencia en 

los elementos de la 

infraestructura tecnológica o no 

acordes para la prestación de 

los servicios tecnológicos, 

inadecuada estructuración y/o 

aplicación de acuerdos de 

niveles de servicio y/o 

operación, inadecuada 

estructuración y/o aplicación de  

procedimientos  para la 

administración, operación, 

mantenimiento y/o soporte de la 

infraestructura tecnológica, falta 

de procedimientos para la 

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

R6GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones, insatisfactoria 

calificación por parte de las 

partes interesadas en la 

prestación de los servicios del 

proceso o  incumplimiento 

normativo debido a insuficiente 

divulgación y socialización del 

proceso de Gestión de 

Tecnología de Información para 

lograr la apropiación del mismo 

por parte de los demás 

procesos, o insuficiencia del 

talento humano para atender la 

gestión del proceso o 

insuficiencia de recursos 

ZONA RIESGO 

MODERADO

ZONA 

RIESGO 

BAJO

R4GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

la no atención oportuna o de 

calidad los  de requerimientos 

(solicitudes o incidentes)  o 

problemas derivados de la 

operación de las soluciones 

tecnológicas debido a la 

inadecuada estructuración y/o 

aplicación de  procedimientos 

para la atención de 

requerimientos, incidentes y/o 

problemas, o falta de 

procedimientos para la atención 

de requerimientos, o incidentes 

y/o problemas o ausencia o 

debilidad en la estructuración 

y/o aplicación de acuerdos de 

niveles de operación

ZONA RIESGO 

MODERADO

ZONA 

RIESGO 

BAJA

R5GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

insuficiencia en la gestión de los 

recursos, en razón a sanciones, 

insatisfactoria calificación por 

parte de las partes interesadas 

en la prestación de los servicios 

del proceso y/o incumplimiento 

normativo debido a Insuficiente 

divulgación y socialización del 

proceso de Gestión de 

Tecnología de Información para 

lograr la apropiación del mismo 

por parte de los demás 

procesos, 

insuficiencia del talento humano 

para atender la gestión del 

proceso, insuficiencia de 

recursos presupuestales para 

atender la gestión del proceso, 

imprecisión o falencia en la 

determinación o alcance de las 

necesidades para la adquisición 

de bienes y/o servicios, 

imprecisión o falencia en la 

determinación o alcance para la 

implementación de un servicio 

tecnológico, desconocimiento 

y/o falta de apropiación de 

tendencias tecnológicas y/o 

variaciones del entorno 

económico y financiero (Efectos 

de la variación del precio del 

Dólar)

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Aceptar el 

Riesgo

100
Aceptar el 

Riesgo

Aceptar el 

Riesgo

100

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales



96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25
10:  

Asignado

10:  

Adecuado
10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

86-95: 

Moderado
Detectivo: 15 Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se investigan y 

resuelven oportunamente:  

0

5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación
Periodicida

d
Propósito Desviaciones

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Riesgo Inherente

Tipo de tratamiento 

de riesgo
Control Soporte

Responsabl

e
Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático ó 

Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 

desviaciones o dife­rencias 

identificadas como 

resultados de la ejecución 

del control son investigadas y 

re­sueltas de manera 

oportuna? 

¿Se deja evidencia o 

rastro de la ejecución del 

control que permita a 

cualquier tercero con la 

evidencia llegar a la 

misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual del 

control 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ" PRIMER TRIMESTRE 2023

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ANEXO No. 1

R8GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Reputacional y Económica por 

Incumplimiento normativo, 

rezago en la trasformación 

digital de la entidad, o posible 

incumplimiento del plan de 

seguridad de la información que 

se implementa cada año en la 

entidad ( Baja implementación 

de los controles del Anexo A de 

la norma ISO 27001), o perdida 

de información o aumento en la 

probabilidad de ataques 

cibernéticos debido a la 

insuficiente divulgación y 

socialización de la Política de 

Seguridad Digital por parte de 

los demás procesos, o 

indisponibilidad del talento 

humano al interior de los 

procesos para implementar la 

política, o indisponibilidad o no 

asignación suficiente de 

recursos presupuestales para 

implementar la política, o falta 

de seguimiento a la 

implementación de la política

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante la

vigencia como mínimo una (1) vez al año la sesión del proceso de Gestión de Tecnología de

Información, Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de

Tecnologías - PETIC, y durante la vigencia las sesiones necesarias para la validación y

determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades a atender por el

proceso, las cuales se identifican de manera conjunta con los lideres de procesos. En el evento

que no contar con la asistencia de alguno de los lideres de procesos, se generaran las

comunicaciones a que haya lugar para socializar la información y/o la identificación de

necesidades. Como evidencia de la ejecución del control se contará con comunicación de

invitación a la sesión de divulgación y socialización, acta de dicha sesión y de las que se lleven a

cabo para la validación y determinación de los recursos requeridos para atender las

necesidades o las comunicaciones a que haya lugar para conocer las necesidades de los

procesos. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Comunicación de invitación a la sesión de 

divulgación y socialización, acta de dicha 

sesión y de las que se lleven a cabo o las 

comunicaciones

El(la) 

Director(a) 

de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el acta (con completitud de firmas) del comité CIDG que 

sesionó el 26 de enero 2023 y en el que se sometió a aprobación de los 

directivos el:

* Plan Estratégico de Tecnologías de Información PETI 2023 

* Plan de Tratamiento de riesgos de seguridad de la información 2023 

* Aprobación Plan de seguridad y privacidad de la información 2023

N.A.

R9GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica por Incremento de 

costos en la implementación de 

una solución tecnológica o 

inconvenientes de 

interoperabilidad entre 

soluciones  debido a que la 

solución tecnológica de apoyo a 

la gestión del proceso no esta 

implementado acorde a las 

necesidades del mismo en 

razón a falencias en la relación 

que debe existir entre el alcance 

del solución y la necesidad a 

cubrir o demora en la 

implementación del mismo o 

desconocimiento y/o falta de 

apropiación de tendencias 

tecnológicas

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información convoca y lidera la ejecución de

las sesiones que se establezca de manera conjunta para estructurar y validar que el diseño,

desarrollo y puesta operación de la solución tecnológica estén acorde las necesidades

identificadas con los lideres de procesos. En el evento que no contar con la asistencia alguno

de los lideres de procesos, se generaran las comunicaciones a que haya lugar para socializar la

información. Como evidencia de la ejecución del control se contará con comunicación de

invitación a la sesión de validación, acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo junto a la

lista de asistencia que genera la Herramienta TEAMS. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

comunicación de invitación a la sesión de 

validación, acta de dicha sesión y de las 

que se lleven a cabo  junto a la lista de 

asistencia que genera la Herramienta 

TEAMS

El(la) 

Director(a) 

de 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información 

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció 12 actas de reunión (F-DS-10) en las que se revisaron las 

necesidades de los procesos y/o dependencias durante el 1 trimestre 2023, 

sin embargo, no todas las actas se encuentran en el formato vigente 

aprobado por la entidad (F-DS-10 V4)

En concordancia con la manifestado por la OAP, esta 

Oficina recomienda al proceso utilizar el formato 

vigente (F-DS-10 V4) para registrar el soporte de la 

ejecución del control, así mismo, no alterar (en 

colores ni forma) el formato vigente del acta de 

reunión.

Reducir el riesgo

El funcionario encargado del área contable de la Dirección Financiera concilia mensualmente, la

información contenida en el aplicativo contable de la entidad frente a los reportes generados por

los aplicativos que alimentan por interfaz la contabilidad, para validar la conciliación de las cifras.

Para los casos en los cuales se evidencien diferencias en la conciliación, se elaborará un

comprobante de contabilidad de ajuste. De esta manera como evidencia se suministrarán las

conciliaciones y libros auxiliares realizadas en el mes. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

conciliaciones y libros auxiliarles 

realizadas en el mes

El 

funcionario 

encargado 

del área 

contable 

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenciaron los archivos de las conciliaciones y libros auxiliares del 1 

trimestre 2023. Si bien el proceso solicitó plazo para el cargue de los 

soportes de marzo, a la fecha de revisión, se encontraban cargados de 

manera correcta.

N.A.

Reducir el riesgo

El funcionario encargado del área contable de la Dirección Financiera circulariza de manera

mensual, la información que remiten las áreas, como resultado de la circularización de la

información registrada contablemente de forma manual, permitiendo así realizar la conciliación

de las cifras. En caso de que no se reciba la información se procede con la notificación vía

correo electrónico a los directivos encargados. De esta manera queda como evidencia las

circularizaciones y los correos enviados en caso de no recibir respuesta. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

circularizaciones y  los correos enviados 

en caso de no recibir respuesta

El 

funcionario 

encargado 

del área 

contable 

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte de las circularizaciones realizadas en el 1 trimestre 

2023. Si bien el proceso solicitó plazo para el cargue de los soportes de 

marzo, a la fecha de revisión, se encontraban cargados de manera correcta.

N.A.

R2GF
Gestión 

Financiera

Posibilidad de pérdida 

Económica por sanciones o 

multas de entes de control o 

demandas de terceros debido a 

la realización de pagos 

indebidos

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

Las personas designadas por la Dirección Financiera verifican el cumplimiento de los requisitos

para pago de las cuentas radicadas mensualmente, de los documentos soporte dirigidos a la

Dirección Financiera; los cuales son registrados en la "herramienta ofimática control órdenes de

pago virtual". La cuenta pasara por revisión contable y presupuestal registrando esta trazabilidad

en el sistema ORFEO y la Herramienta Ofimática. Finalmente se realiza una revisión final por

parte de los funcionarios designados por la Dirección verificando el lleno de los requisitos para

pago, si en esta o cualquier instancia de la revisión se identifica incumplimiento de los requisitos,

la cuenta se devuelve y los motivos se evidenciarán en el ORFEO, Herramienta Ofimática y 

Herramienta Ofimática Control ordenes 

de pago virtual F-GF-882

Las 

personas 

designadas 

por la 

Dirección 

Financiera 

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10 Se allegan 3 archivos de "Control OPS..." con el registro de las OPS que se 

gestionaron para pago en el 1 trimestre 2023.

N.A.

Reducir el riesgo

El profesional asignado verifica cada vez que se vaya a realizar un contrato de prestación de

servicios profesionales y de apoyo a la gestión que los documentos del contratista cumplan con

las especificaciones de ley acordadas en la lista de documentos administrativos que se solicitan

en cada proceso en el aplicativo de SECOP II; en caso que los documentos no estén

completos se rechazan en el sistema, como evidencia queda la base de datos en Excel con la

ruta para acceder a cada proceso que contiene el contrato y los documentos del proveedor. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

base de datos en Excel con la ruta para 

acceder a cada proceso que contiene el 

contrato y los documentos del proveedor

Profesional 

Asignado
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la base de datos a corte 28 de feb y 28 de mar con la relación 

de los contratos suscritos en la entidad y el enlace ue dirige a SECOP II o 

Tienda Virtual para acceder al contrato y los documentos del proveedor,.

N.A.

Reducir el riesgo

El profesional asignado verifica cada vez que se le asigne el cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y de ejecución de los contratos suscritos en la SDSCJ físicamente y en el 

aplicativo de SECOP II y realiza correo al supervisor donde se le informa el perfeccionamiento, 

legalización y cumplimiento de requisitos de ejecución; en caso que los documentos no estén 

completos se envía correo al enlace del área si en tres días hábiles no se subsana se procede 

con devolución. Como evidencia se remite base de perfeccionamiento con la relación de las 

fechas de envió del correo al supervisor. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Base de perfeccionamiento con la 

relación de las fechas de envió del correo 

al supervisor

Profesional 

Asignado
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la base de datos "Correos de legalización"  con la relación de 

los contratos suscritos en 1 trimestre 2023 y la información de "FECHA 

CORREO DE LEGALIZACIÓN" .

N.A.

R2JC

Gestión 

Jurídica y 

Contractual

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

pasivos exigibles debido a 

liquidación extemporánea de los 

contratos fuera de los plazos 

acordados en el contrato o los 

establecidos por la ley

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El profesional de la Dirección Jurídica y Contractual realiza seguimiento trimestralmente a los

contratos que estén pendientes por liquidar e informará por correo electrónico al supervisor para

que se inicie el trámite correspondiente, en caso que el supervisor no remita la documentación

correspondiente para iniciar la liquidación del contrato se remitirá un memorando periodo

vencido; como evidencia quedan los correos electrónicos y/o los memorandos periodo vencido

y la base de Contratación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

correos electrónicos y/o los memorandos 

periodo vencido y la base de Contratación

Profesional 

Asignado
Bimestralmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció correo electrónico de asunto "Correo contratos pendientes por 

liquidar corte 31-03-2023"   (del 12 de abril 2023) enviado a los responsables 

de los contratos y convenios por liquidar (se relacionan 4 procesos 

contractuales de 2023 con fecha de terminación marzo), en el correo se 

solicita que el supervisor allegue la documentación correspondiente si el 

contrato ya se encuentra liquidado.

Se recomienda al proceso realizar el seguimiento a 

los contratos pendientes por liquidar de vigencias 

anteriores, de manera que el alertamiento permita 

identificar todos aquellos procesos contractuales que 

se encuentren pendientes por liquidar, sin importar el 

año de suscripción.

Reducir el riesgo

Los abogados designados de dar contestación a las acciones constitucionales (tutelas) realizan

seguimiento diario, a través de la matriz Acciones Constitucionales, en donde se registran las

fechas de ingreso y vencimiento con el fin de realizar validación del estado de la tutela. Como

soporte se suministrará la Matriz Acciones Constitucionales. El cargue de las evidencias se

realizara trimestralmente.

Matriz Acciones Constitucionales

Los 

abogados 

designados 

Diariamente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el archivo "ACCIONES CONSTITUCIONALES 1R 

TRIMESTRE 2023"  en el que se registran 75 atenciones gestionadas por el 

proceso en el 1 trimestre 2023.

En concordancia con la recomendación realizada por 

la OAP en el seguimiento anterior, se reitera la 

sugerencia de "Oficializar la Matriz suministrada 

ante el SIG"

Reducir el riesgo

Los abogados designados de dar contestación a los procesos judiciales realizarán seguimiento

diario, a través de la matriz Procesos Judiciales, en donde se registran las fechas de ingreso y

vencimiento con el fin de realizar validación al estado del proceso. Como soporte se

suministrará la Matriz Procesos Judiciales. El cargue de las evidencias se realizara

trimestralmente.

Matriz Procesos Judiciales

Los 

abogados 

designados 

Diariamente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el archivo "Base Procesos Judiciales."  en el que se registran 

las once (11) atenciones gestionadas por el proceso en el 1 trimestre 2023.

En concordancia con la recomendación realizada por 

la OAP en el seguimiento anterior, se reitera la 

sugerencia de "Oficializar la Matriz suministrada 

ante el SIG"

Reducir el riesgo

Los responsables asignados gestionan oportunamente con las entidades externas la entrega

de información y hace seguimiento a las respuestas recibidas, con el fin de contar con los datos

necesarios que son el insumo para el cargue de datos estadísticos y geográficos. Para los

casos en que se encuentren inconsistencias en la información, se realizara la solicitud

nuevamente a la entidad fuente, por parte del responsable de validar la estructura de los

archivos recibidos. Como soporte queda el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos

de Información F-GI-581. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato Control Entrada y Salida de 

Requerimientos de Información F-GI-581

Los 

responsable

s asignados  

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos de 

Información F-GI-581 (archivo "Marzo - V3 Control Entrada y Salida de 

Requerimientos de Información F-GI-581") en el que se relaciona la 

respuesta a 74 requerimientos de los 85 que se realizaron en el 1 trimestre 

2023.

N.A.

Reducir el riesgo

Los responsables asignados verifican el correcto cargue de información de cada una de las

fuentes de información en la bodega de datos, cada vez que se requiera. Para los casos en que

se encuentren inconsistencias en la información, se realizara la solicitud nuevamente a la entidad

fuente, por parte del responsable de validar la estructura de los archivos recibidos. Como

evidencia quedará el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos de Información F-GI-

581. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente

formato Control Entrada y Salida de 

Requerimientos de Información F-GI-581

Los 

responsable

s asignados  

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos de 

Información F-GI-581 (archivo "Marzo - V3 Control Entrada y Salida de 

Requerimientos de Información F-GI-581") en el que se relaciona la 

respuesta a 74 requerimientos de los 85 que se realizaron en el 1 trimestre 

2023.

N.A.

Reducir el riesgo

El Jefe de la Oficina de Control Interno verifica mensualmente en el Comité primario, el avance

en la ejecución de las actividades programadas en el Plan Anual de Auditoría para el mes en

curso y las contempladas para el próximo mes, con el fin de detectar las posibles fallas o

desviaciones en la ejecución y términos de los informes de ley. La evidencia de la ejecución del

control se registra en la respectiva acta del comité. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Actas de reunión

Jefe de la 

oficina de 

Control 

Interno

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció actas de reuniones del 1 trimestre 2023, en las que se realizó 

seguimiento al cumplimiento de las actividades del mes inmediatamente, así 

como seguimiento a las actividades en curso y alertamiento de las 

actividades del siguiente mes.

N.A.

ZONA 

RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

R3JC

Gestión 

Jurídica y 

Contractual

Posibilidad de pérdida 

reputacional por sanciones 

administrativas debido al 

incumplimiento en la respuesta 

a requerimientos asociados a 

los procesos judiciales y 

acciones constitucionales

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

R1JC

Gestión 

Jurídica y 

Contractual

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

suscripción indebida de contrato 

debido a documentos 

incompletos para la elaboración 

o legalización de un contrato

ZONA RIESGO EXTREMO 100

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por no contar con 

el fenecimiento de la cuenta en 

la vigencia debido a la 

identificación, clasificación y 

registro de información contable 

en rubros y cuantías que no 

correspondan

ZONA RIESGO 

MODERADO
100R1GF

Gestión 

Financiera

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

R1SM

Seguimiento 

y Monitoreo 

al Sistema 

de Control 

Interno

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por hallazgos a la 

Entidad por parte de entes de 

control  debido al 

incumplimiento y/o inoportuna 

emisión de los informes de ley 

contemplados en el Plan Anual 

de Auditoria

ZONA RIESGO ALTO 100

R1GI

Gestión y 

Análisis de 

Información 

de S, C y AJ

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por la generación 

y entrega inoportuna de 

documentos de análisis 

estadísticos, mapas, boletines, 

recomendaciones y respuestas 

a solicitudes de información 

debido al procesamiento errado 

y/o datos errados o  

desactualizados en la Bodega 

de datos 

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

La jefe de la 

oficina de 

control 

interno y/o 

quien 

delegue 

realizará el 

monitoreo a 

la ejecución 

del plan 

anual de 

auditoría 

interna a 

través del 

formato F-



96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25
10:  

Asignado

10:  

Adecuado
10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

86-95: 

Moderado
Detectivo: 15 Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se investigan y 

resuelven oportunamente:  

0

5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación
Periodicida

d
Propósito Desviaciones

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Riesgo Inherente

Tipo de tratamiento 

de riesgo
Control Soporte

Responsabl

e
Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático ó 

Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 

desviaciones o dife­rencias 

identificadas como 

resultados de la ejecución 

del control son investigadas y 

re­sueltas de manera 

oportuna? 

¿Se deja evidencia o 

rastro de la ejecución del 

control que permita a 

cualquier tercero con la 

evidencia llegar a la 

misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual del 

control 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ" PRIMER TRIMESTRE 2023

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ANEXO No. 1

Reducir el riesgo

El Jefe de Oficina de Control Interno realiza seguimiento por medio de correo electrónico

mensual a los compromisos establecidos en el comité primario del mes, y los profesionales

responsables informan (correo electrónico) el estado del cumplimiento de los compromisos o

informes asignados en el PAA. En caso de no tener respuesta por parte de los profesionales, la

Jefatura realiza mesa de trabajo y se deja constancia en acta de reunión. Como evidencia de la

ejecución del control se suministra el correo electrónico de seguimiento y/o acta de reunión si

hubiera lugar a ello. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

correos electrónicos de seguimiento y/o 

Acta de reunión

Jefe de la 

oficina de 

Control 

Interno

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó correos de seguimiento a los compromisos adquiridos en la 

reunión mensual:

* Enero: No se generaron compromisos

* Febrero: se observó correo y sus respectivas respuestas

* Marzo: Si bien se generaron compromisos no se evidencia la ejecución del 

seguimiento a los mismos.  

Se recomienda al proceso reforzar el ejercicio de 

ejecución del control y garantizar que para los meses 

que se generen compromisos en el comité primario 

(control 1), se realice el seguimiento conforme lo 

establecido en este control.

Reducir el riesgo

El Jefe de la Oficina de Control Interno revisa los documentos asociados a la planificación de la

auditoría relacionados en el procedimiento PD-SM-1 Procedimiento Auditoria Interna previa

reunión de apertura de la auditoría, de ser aprobados se firma el formato F-SM-83 Programa

Auditoria Interna.

En caso de observaciones por parte de la Jefatura, se realiza mesa de trabajo con el equipo

auditor para verificar las novedades y realizar los ajustes a los que haya lugar. Como evidencia

se registra el formato F-SM-83 Programa Auditoria Interna y/o el acta de reunión si hay lugar a

ello.

El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato F-SM-83 Programa Auditoria 

Interna y/o el acta de reunión

Jefe de la 

oficina de 

Control 

Interno

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 No ejecutado.

Según lo manifestado por el proceso "… en los controles del riesgo 2 no se 

cargaron evidencias, debido a que en el primer trimestre de la vigencia 

2023 (enero-febrero-marzo) no se ejecutaron auditorias por parte de la 

Oficina de Control Interno"

N.A.

Reducir el riesgo

El Jefe de la Oficina de Control Interno revisa cada vez que se requiera el informe de auditoría

interna y comunica por medio de correo electrónico al líder de la auditoría si se tienen

observaciones para que proceda a verificar, ajustar y remitir nuevamente para revisión.

Cuando el informe sea aprobado por la Jefatura se confirmará por correo electrónico para

proceder con la radicación del mismo. Como evidencia de la ejecución del control se suministra

el correo electrónico de revisión y/o aprobación. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

correo electrónico de revisión y/o 

aprobación

Jefe de la 

oficina de 

Control 

Interno

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 No ejecutado.

Según lo manifestado por el proceso "… en los controles del riesgo 2 no se 

cargaron evidencias, debido a que en el primer trimestre de la vigencia 

2023 (enero-febrero-marzo) no se ejecutaron auditorias por parte de la 

Oficina de Control Interno"

N.A.

R1GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control o por demandas a la 

entidad. Debido a debilidades 

en el reporte, registro y cruce 

de las novedades 

administrativas allegadas a la 

Dirección de Gestión Humana y 

las incorporadas al sistema, 

generando inconsistencias en la 

liquidación de la nómina de los 

servidores ingresados o 

retirados de la entidad

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

Los profesionales encargados de la Dirección de Gestión Humana revisan mensualmente cada

novedad recibida incluyendo documentos de órganos de control, entidades financieras y demás

organizaciones, continuando con el registro de la información en la base de datos para proceder

con el cruce de esta. Una vez corroboradas las novedades que se ingresaron en el sistema y en

la lista de chequeo F-GH-893, se procede con la firma. En caso de evidenciar diferencias en la

información reportada y corroborada, se solicita la verificación y ajuste de la misma, así mismo si 

se reciben novedades extemporáneas, se informará al solicitante el ingreso de la novedad en el

mes siguiente. Como evidencia queda la Lista de chequeo F-GH-893, la base de “Control

Verificación de Novedades” y los correos electrónicos emitidos por el profesional de nómina. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Lista de chequeo F-GH-893, la base de 

“Control Verificación de Novedades” y los 

correos electrónicos emitidos por el 

profesional de nómina

Los 

profesionale

s 

encargados 

de la 

Dirección de 

Gestión 

Humana 

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Este riesgo se incorporó a esta matriz luego de la verificación interna del 

proceso y la mesa de trabajo realizada con la OAP el 02 de febrero 2023. 

Como soporte de su ejecución se evidenció la lista de verificación F-GH-893 

Lista de Chequeo de Novedades  diligenciada para los meses del 1 trim 

2023, así mismo, se allegó diligenciado mensualmente el formato F-GH-

1060 CONTROL VERIFICACIÓN NOVEDADES DE NÓMINA , este último 

formato entro en vigor en enero 2023.

Es importante mencionar que, como soporte de ejecución del riesgo R3GH 

se llegó acta de reunión del 10 de marzo 2023 en el que al interior del 

proceso se reporta la materialización del riesgo, situación reportada por la 

OAP en la información allegada como insumo para la presente evaluación de 

controles.

Se recomienda al proceso evaluar según la realidad 

operativa y ejecución del control la viabilidad de 

incluir el formato F-GH-1060 CONTROL 

VERIFICACIÓN NOVEDADES DE NÓMINA en el 

diseño e información asociada al mismo.

Esta Oficina en el ejercicio de sus actividades 

conoce el inicio de las acciones adelantadas al 31 de 

marzo 2023 (plan de acción) por parte de las tres (1, 

2 y 3) líneas de defensa luego de la materialización 

del riesgo, sin embargo, recomienda que las mismas 

se concluyan de manera oportuna y se fortalezcan 

los controles asociados al riesgo para evitar nuevas 

materializaciones.

R2GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones, multas o llamados 

de atención de entes de control.  

 Debido al incumplimiento 

normativo y administrativo del 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo

ZONA RIESGO BAJA Reducir el riesgo

El profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo revisa mensualmente la ejecución al plan de

trabajo de Seguridad y Salud establecido para la vigencia, el cual es diseñado a partir de la

autoevaluación del cumplimiento de los estándares mínimos de SG-SST del año

inmediatamente anterior y las oportunidades de mejora establecidas en la Auditoría Interna o

externa. La verificación de la ejecución de las actividades definidas en el plan se realiza a través

del cronograma plan de trabajo de SG-SST establecido para tal fin; esta información, debe ser

aportada mensualmente con sus respectivas evidencias por parte del profesional de SST y con

la revisión de la Directora de Gestión Humana, de acuerdo con las metas del proceso de

Talento Humano para el Plan Operativo Anual. En caso de evidenciar incumplimiento en la

ejecución de las actividades programadas se realiza el análisis de la causa y se establece si se

debe reprogramar o modificar. Como evidencia queda el “cronograma plan de trabajo de SG-

SST” con sus respectivos soportes. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Como evidencia queda el “cronograma 

plan de trabajo de SG-SST” con sus 

respectivos soportes

El 

profesional 

de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo
90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se observó la evidencia de las actividades realizadas durante el 1 trim 2023, 

sin embargo, no se allegó el “cronograma plan de trabajo de SG-SST”  para 

la vigencia, por lo que no es posible verificar el cumplimiento del mismo.

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 

documentación para que se salvaguarden y se 

alleguen en los reportes que correspondan.

R3GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control o por demandas a la 

entidad debido al 

incumplimiento en la ejecución 

del Plan Estratégico de Talento 

Humano

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

La Dirección de Gestión Humana revisa mensualmente la ejecución al plan estratégico de

talento humano 2023, el cual es diseñado a partir de los autodiagnósticos. La verificación de la

ejecución de las actividades definidas en el plan se realiza a través de la matriz de seguimiento

establecida para tal fin; esta información, debe ser aportada mensualmente con sus respectivas

evidencias por parte de los líderes de los módulos del programa de talento humano en una

organización saludable. En caso de evidenciar incumplimiento en la ejecución de las actividades

programadas se realiza el análisis de la causa y se establece si se debe reprogramar o

modificar. Como evidencia queda el acta de reunión mensual. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

acta de reunión mensual

La Dirección 

de Gestión 

Humana 

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

80 Débil 25 15 10 0 10 10 10 5

Se allegó siete (7) actas de reunión de revisiones realizadas durante el 1 

trimestre 2023 de temas asociados al Plan Estratégico de TH 2023, sin 

embargo, teniendo en cuenta el diseño del control, "La verificación de la 

ejecución de las actividades definidas en el plan se realiza a través de la 

matriz de seguimiento establecida para tal fin; esta información, debe ser 

aportada mensualmente con sus respectivas evidencias por parte de los 

líderes de los módulos del programa de talento humano en una 

organización saludable"  y la mencionada matriz no se allegó.

Se recomienda al proceso:

* Evaluar el diseño del control y no dejarlo 

puntualmente para la vigencia 2023, ya que esto lo 

hará objeto de modificación en cada vigencia.

* En cuanto al responsable de la ejecución "La 

Dirección de Gestión Humana" es una dependencia, 

por lo tanto se recomienda establecer claramente 

quien debe ejecutar el control.

* El soporte de ejecución establecido en el control 

debe estar alineado con lo diligenciado en el campo 

"Soporte" de esta matriz.

* Garantizar que lo establecido como soporte de la 

ejecución sea lo que se allegue en los reportes a la 

OAP para ser evaluados por la OCI

*Realizar el cargue de las evidencias de acuerdo con 

los lineamientos dispuestos por la OAP (repositorio, 

nomenclatura, etc.)

Reducir el riesgo

Los directores de Prevención y de Seguridad monitorea la ejecución mensual del cumplimiento

de los cronogramas de trabajo y las evidencias para revisar la calidad de las tareas adelantadas,

los ajustes derivados se registran en progressus. En caso de no realizarse la revisión mensual

se acumulara con el siguiente mes. Como evidencia se suministraran las actas de las reuniones.

El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

actas de las reuniones

Los 

directores 

de 

Prevención 

y de 

Seguridad  

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se observaron dos (2) actas de reunión debidamente firmadas de las 

sesiones de revisión que se realizaron en el 1 trimestre 2023 (sesión del 7 de 

marzo verificando enero y febrero, sesión 24 de marzo verificando el mes en 

curso). Sin embargo, es importante que el proceso tenga en cuenta la 

frecuencia de ejecución establecida, toda ve que es mensual y no deben 

acumularse meses de revisión.

Se recomienda al proceso reforzar el ejercicio de 

ejecución del control y garantizar que se ejecute 

según la periodicidad establecida.

Así mismo, que el cargue de las evidencias en el 

repositorio dispuesto por la OAP se realice según 

los lineamientos de esa oficina y no en carpetas 

comprimidas por trimestre.

Reducir el riesgo

El líder del proceso valida mediante una reunión trimestral, el cumplimiento de las metas

programadas e indicadores del proceso, con el fin de identificar posibles desviaciones o

incumplimientos y proponer los ajustes que se consideren necesarios. Para los casos en los

cuales no se logre ejecutar la reunión, se procede con la reprogramación. Los ajustes derivados

se registrarán en Progressus. Como evidencia quedará el acta de la reunión desarrollada. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

actas de las reuniones desarrolladas
Líder de 

proceso
Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó 1 acta de reunión de revisión de resultados de los indicadores y 

metas del proceso a 31 de marzo 2023, realizada el 03 de abril 2023.

 Se entiende por la operatividad del proceso que la revisión se realiza una vez 

cerrado el trimestre, razón por la cual la evidencia allegada si bien evidenció 

la ejecución del control a corte 31 de marzo, se ejecutó en abril, es decir ene 

2 trimestre 2023. 

Se recomienda al proceso allegar las evidencias de 

ejecución del control según el periodo objeto de 

seguimiento y evaluación.

Así mismo, que el cargue de las evidencias en el 

repositorio dispuesto por la OAP se realice según 

los lineamientos de esa oficina y no en carpetas 

comprimidas por trimestre.

R2GS

Gestión de 

Seguridad y 

Convivencia

Posibilidad de pérdida 

Reputacional y Económica por 

sobrecostos en  recursos 

técnicos y humanos debido al 

desconocimiento de las 

actividades a desarrollar al 

interior del proceso

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El líder del proceso gestiona semestralmente las jornadas de capacitación para los

colaboradores en temas de gestión documental y administrativa, supervisión, y reporte de las

acciones realizadas; como evidencia de las capacitaciones quedarán las actas y los listados de

asistencia de las actividades desarrolladas. Para los casos en los cuales no se logre ejecutar se

procede con la reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

actas y los listados de asistencia de las 

actividades desarrolladas

Líder de 

proceso
Semestralmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó acta de reunión del 24 de marzo 2023 cuyo objetivo fue  

"Socializar las particularidades del proceso de radicación de cuentas y 

pagos a los contratistas de la Subsecretaría de Seguridad y sus 

Direcciones en el mes de abril 2023."

Se recomienda que el cargue de las evidencias en el 

repositorio dispuesto por la OAP se realice según 

los lineamientos de esa oficina y no en carpetas 

comprimidas por trimestre.

R3GS

Gestión de 

Seguridad y 

Convivencia

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por deficiente 

atención a los usuarios de los 

bienes y servicios del proceso 

debido a la falta de capacitación

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

Los directores de Prevención y Seguridad programan y gestionan semestralmente espacios de

sensibilización y entrenamiento para la implementación adecuada de los procesos,

procedimientos y guías; los avances y ejecución de las actividades se reportan en listados de

asistencia de la herramienta TEAMS cuando sea virtual y Acta de reunión F-DS-10 para los

eventos presenciales. Para los casos en los cuales no se logre ejecutar se procede con la

reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Listados de asistencia

Directores 

de las 

direcciones 

de 

prevención y 

de seguridad

Semestralmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó el acta y presentación de sesión del 15 de marzo 2023 en la que se 

trataron los siguientes temas: Responsabilidades de la DPCC, estructura de 

la Dirección, últimos hallazgos de la OCI y socialización de los pendientes 

que la dirección tenia con la OAP

Se recomienda que el cargue de las evidencias en el 

repositorio dispuesto por la OAP se realice según 

los lineamientos de esa oficina y no en carpetas 

comprimidas por trimestre.

Reducir el riesgo

El líder del proceso o el que este delegue revisa como mínimo una vez al año la guía de

acompañamientos y socializa con los colaboradores, la ejecución se reportará en un acta de

reunión y se consignarán los cambios que se deben realizar en el documento. Para los casos en

los cuales se requiera la actualización del documento, se desarrollaran las mesas de trabajo

correspondientes. Como evidencia se suministraran actas de reunión y/o los correos con el

avance de la gestión. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

acta de reunión 
El líder del 

proceso 
Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 No ejecutado.

El proceso manifestó{o que "Este control se ejecutará durante el siguiente 

trimestre."
N.A.

Reducir el riesgo

El líder del proceso o el que este delegue revisa mediante una reunión trimestral con la

Coordinación de Gestores, el resultado de los acompañamientos realizados durante el periodo,

con el fin de identificar posibles incumplimientos a los lineamientos internos (guía G-GS-1) ,

avances logrados y oportunidades de mejora, la ejecución se reportará en un acta de reunión.

Para los casos en los cuales no se logre ejecutar la reunión se procede con la reprogramación.

Como evidencia se suministraran las actas de las reuniones. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

acta de reunión 

El líder del 

proceso  o 

el que este 

delegue 

Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció acta del 16 de marzo en la que se revisan los temas asociados 

a los acompañamientos realizados en el 1 trimestre 2023.

Se recomienda que el cargue de las evidencias en el 

repositorio dispuesto por la OAP se realice según 

los lineamientos de esa oficina y no en carpetas 

comprimidas por trimestre.

R1FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidades 

 Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control  debido al uso de los 

bienes en comodato con un fin 

diferente a lo pactado 

contractualmente

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El supervisor y/o apoyo a la supervisión designado, verifica mediante visitas los bienes muebles

o inmuebles entregados mediante contrato interadministrativo de comodato por la Secretaría

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia a los diferentes organismos afines a su misión

institucional que operan en la ciudad de Bogotá, según la programación elaborada al inicio de

cada vigencia, en donde se revisa el estado, uso y ubicación de los bienes. En caso de

encontrar observaciones en la visita se le informa al comodatario para las gestiones pertinentes,

dejando constancia en los formatos utilizados. Como evidencia se cuenta con la programación

anual y las Actas de reunión F-DS-10 o Acta de visita de campo F-FC-295. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Formatos ubicados en cada expediente

Supervisor 

del 

comodato

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció la ejecución del control en 3 ocasiones con las Actas de visita 

de campo F-FC-295 realizadas en marzo 2023. 
N.A.

R2SM

Seguimiento 

y Monitoreo 

al Sistema 

de Control 

Interno

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por falencias en la 

planeación y ejecución de las 

auditorías internas debido a 

inoportunidad y/o inconsistencia 

en la verificación de la 

información suministrada para la 

realización de la auditoria

ZONA RIESGO ALTO 100

R1SM

Seguimiento 

y Monitoreo 

al Sistema 

de Control 

Interno

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por hallazgos a la 

Entidad por parte de entes de 

control  debido al 

incumplimiento y/o inoportuna 

emisión de los informes de ley 

contemplados en el Plan Anual 

de Auditoria

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

La jefe de la 

oficina de 

control 

interno y/o 

quien 

delegue 

realizará el 

monitoreo a 

la ejecución 

del plan 

anual de 

auditoría 

interna a 

través del 

formato F-

SM-946 - 

Seguimiento 

Plan Anual 

ZONA 

RIESGO 

ALTO

La jefe de la 

oficina de 

control 

interno y/o 

quien 

delegue 

realizará el 

monitoreo a 

la ejecución 

del plan 

anual de 

auditoría 

interna a 

través del 

formato F-

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

R4GS

Gestión de 

Seguridad y 

Convivencia

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

demandas o extralimitación de 

funciones de servidores  debido 

al inadecuado acompañamiento 

a las manifestaciones, 

movilizaciones, eventos o 

aglomeraciones

R1GS

Gestión de 

Seguridad y 

Convivencia

Posibilidad de pérdida 

Reputacional y Económica por 

sanciones o multas o reducción 

y/o afectación del presupuesto 

para las futuras vigencias o por 

cuestionamiento a la planeación 

del proceso debido a 

desviaciones o incumplimientos 

de las metas programadas de 

los indicadores relacionados 

con el proceso

ZONA RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales



96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25
10:  

Asignado

10:  

Adecuado
10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

86-95: 

Moderado
Detectivo: 15 Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se investigan y 

resuelven oportunamente:  

0

5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación
Periodicida

d
Propósito Desviaciones

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Riesgo Inherente

Tipo de tratamiento 

de riesgo
Control Soporte

Responsabl

e
Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático ó 

Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 

desviaciones o dife­rencias 

identificadas como 

resultados de la ejecución 

del control son investigadas y 

re­sueltas de manera 

oportuna? 

¿Se deja evidencia o 

rastro de la ejecución del 

control que permita a 

cualquier tercero con la 

evidencia llegar a la 

misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual del 

control 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ" PRIMER TRIMESTRE 2023

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ANEXO No. 1

R2FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidades 

 Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control debido a detrimento 

patrimonial por la no 

reclamación de siniestros 

durante el tiempo legalmente 

establecido para que no opere 

la prescripción

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El Funcionario y/o contratista responsable del trámite de la reclamación del siniestro remite

correo al corredor de seguros junto con la documentación pertinente, para que la aseguradora

acepte dicho trámite y no se niegue a pagar la indemnización correspondiente cobrando el

seguro, así se podrá cotizar y recuperar el seguro del bien perdido y/o siniestrado, esto se debe

efectuar mensualmente o cuando sea necesario. Como evidencia quedaran los correos

remitidos al corredor de seguros. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente

correos remitidos al corredor de seguros

El 

Funcionario 

y/o 

contratista 

responsable 

del trámite 

de la 

reclamación 

del siniestro 

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció la trazabilidad del reporte de novedades (autos y Servicios 

generales) presentadas en el 1 trimestre 2023.
N.A.

Reducir el riesgo

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas, La Dirección

Técnica, Dirección de Operaciones y Dirección de Bienes realizan seguimiento mensual del

cumplimiento del calendario precontractual y contractual de acuerdo a sus competencias, la cual

se evidenciara con los informes o actas o presentaciones de seguimiento. Para los casos en los

cuales no se de cumplimiento al seguimiento mensual se procederá con la reprogramación. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informes o actas o presentaciones de 

seguimiento

Subsecretari

a de 

inversiones 

y 

Fortalecimie

nto de 

capacidades 

 operativas

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron 06 actas de reunión realizadas en el 1 trim 2023, sin embargo 

solo en 2 de ellas se observó el seguimiento a la contratación planificada por 

el proceso. 

Se recomienda allegar solo la información que de 

cuenta de la ejecución del control en el periodo 

objeto de evaluación.

Reducir el riesgo

La dirección de bienes realiza seguimiento financiero mediante el formato F-FC-876 cada vez

que se gestiona un pago a los contratos de recurrencia, según lo establecido en la metodología

de supervisión de contratos M-FC-1. Para los casos en los cuales no se evidencie el uso del

Formato F-FC-876 se deberá actualizar hasta la fecha de ejecución. Como evidencia se

suministraran los formatos F-FC-876. El cargue de evidencias se realizara trimestralmente.

Formato F-FC-876
Dirección de 

bienes
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó el formato F-FC-876 Seguimiento Financiero de Contratos de 36 

seguimientos a la ejecución presupuestal de las obligaciones suscritas con la 

SDSCJ para el 1 trimestre 2023

N.A.

Reducir el riesgo

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas solicita al cliente

externo en el anteproyecto el diligenciamiento del formato "Consolidación Requerimientos

Grupos de Interés" anualmente. Se podrá evidenciar en la carpeta de anteproyecto que reposa

en la subsecretaria de inversiones. Para los casos que no se cuente con el Formato

"Consolidación Requerimientos Grupos de Interés" no se incluirá en el anteproyecto de

presupuesto. Como evidencia se suministra el "Consolidación Requerimientos Grupos de

Interés". El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Consolidación Requerimientos Grupos de 

Interés

Subsecretari

a de 

inversiones 

y 

Fortalecimie

nto de 

capacidades 

 operativas

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 No ejecutado.

Se allegó la misma documentación entregada como soporte de la ejecución 

en el 4 trimestre 2022 (oficios, correos electrónicos de agosto 2022 y los 

archivos en Excel "Consolidación Requerimientos Grupos de Interés" en 

los que se registra la consolidación requerimientos grupos de interés para la 

vigencia 2023.

Teniendo en cuenta lo anterior, no se observó ejecución para el periodo de 

seguimiento y se recomienda al proceso tener en cuenta la frecuencia 

establecida en el control (anualmente) para de esta manera ejecutarlo durante 

la vigencia y salvaguardar las evidencias soporte.

 Se recomienda al proceso tener en cuenta la 

frecuencia establecida en el control (anualmente) 

para de esta manera ejecutarlo durante la vigencia y 

salvaguardar las evidencias soporte.

Así mismo, se recomienda incluir en el SIG el 

formato de "Consolidación Requerimientos Grupos 

de Interés"  dada la importancia de la información 

que se registra en ella.

Reducir el riesgo

La Dirección de Bienes realiza seguimiento mensual al control de cuentas y al cumplimiento de

PAC, a través del formato F-FC-911 Control de Cuentas Contratos Dirección de Bienes. En

caso evidenciar incumplimiento en el PAC se solicitaran las acciones necesarias para llevar a

cabo la radicación de las cuentas programadas. Como evidencia se suministrara el Formato F-

FC-911. El cargue de evidencias se realizara trimestralmente.

Formato F-FC-911
La dirección 

de bienes
Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el seguimiento mensual registrado en el formato  F-FC-911-

Control de Cuentas Contratos Dirección de Bienes realizado en el 1 trimestre 

2023.

N.A.

Reducir el riesgo

El Supervisor del Contrato solicita y verifica los certificados de disposición final de los residuos

peligrosos generados en los talleres mensualmente y los remitirá al Grupo PIGA. Para los casos

en los cuales no se cuente con los certificados respectivos el supervisor del contrato informara

al Grupo PIGA el motivo por el cual no se ha realizado el tratamiento pertinente. Como evidencia

quedaran los certificados o el correo emitido por el supervisor del contrato. El cargue de las

evidencias se realizara trimestralmente

certificados o el correo emitido por el 

supervisor del contrato

El 

supervisor 

del Contrato

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se allegaron los certificados de entrega y disposición final de los residuos 

peligros en el 1 trimestre 2023.
N.A.

Reducir el riesgo

El Supervisor del Contrato solicita y verifica los certificados de disposición de llantas

gestionados en los talleres cada vez que sea necesario y los remitirá al Grupo PIGA. Para los

casos en los cuales no se cuente con los certificados respectivos el supervisor del contrato

justificara cuando no se realice dicha actividad. Como evidencia quedaran los certificados o el

correo emitido por el supervisor del contrato. El cargue de las evidencias se realizara

trimestralmente

certificados o el correo emitido por el 

supervisor del contrato

El 

supervisor 

del Contrato

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se allegaron los certificados de entrega y disposición final de las llantas en el 

1 trimestre 2023.
N.A.

Reducir el riesgo

La Coordinación de los Talleres recibe de parte del Grupo PIGA el formato F-DS-115 con los

registros fotográficos semestralmente de acuerdo a las visitas realizadas a los centros de

acopio de cada taller en cumplimiento a la GTC-24 y los documentos ambientales, cada vez que

se realice una visita. La Coordinación de los Talleres deberá acatar las observaciones

generadas por el Grupo PIGA, en un término de 60 días hábiles solicitando al contratista acatar

las observaciones del PIGA de la entidad para los casos en los cuales se encuentre

representando dentro del contrato. Para los casos en los cuales no se acaten las observaciones

se deberá informar el motivo mediante correo o documento formal al Grupo PIGA. Como

evidencia quedara el informe del grupo PIGA y la Respuesta de la Coordinación de los Talleres.

El cargue de las evidencias se realizará trimestralmente.

Informe PIGA y la respuesta a la 

Coordinación de Talleres

La 

Coordinación 

 de los 

Talleres

semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se allegaron 7 registros de visitas realizadas en marzo 2023 (formato F-DS-

115 - Seguimiento y Control PIGA y registro fotográfico)
N.A.

R1AIB

CD-

Atención 

Integral para 

PPL

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control, detrimento patrimonial. 

O perdida de la certificación 

ACA debido al incumplimiento 

en la prestación del servicio 

psicosocial

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

Los profesionales del equipo psicosocial identifican las necesidades de atención psicosocial

diariamente mediante registro en el formato de Intervención y Seguimiento Individual F-AIB-147

lo cual se registra en el formulario "Registro de Atención Individual", actividad que se realiza

luego de la intervención. Para los casos en los cuales no se logre realizar individualmente se

procede con la identificación grupal. Como evidencia queda el registro del diligenciamiento del

formulario "Registro de Atención Individual" y el formato F-AIB-147. El cargue de las evidencias

se realizará trimestralmente.

diligenciamiento del formulario "Registro 

de Atención Individual" y el formato F-AIB-

147

Los 

profesionale

s del equipo 

psicosocial 

Diariamente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó el diligenciamiento de los formatos de Intervención y 

Seguimiento Individual F-AIB-147 para las identificación de necesidades 

durante el 1 trimestre 2023.

N.A.

R2AIB

CD-

Atención 

Integral para 

PPL

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control, detrimento patrimonial. 

O perdida de la certificación 

ACA debido a la disminución de 

la cobertura ocupacional en las 

actividades válidas para la 

redención de pena

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

La Junta de Evaluación Trabajo Estudio y Enseñanza - JETEE asigna las actividades válidas

para la redención de pena de manera mensual, sesionando semanalmente de acuerdo con la

demanda de las PPLs para la asignación de las actividades TEE, este proceso se diligencia en

el aplicativo SISIPEC WEB modulo TEE - Actas de Asignación Trabajo, Estudio y Enseñanza,

las cuales son visibles y disponibles en el mismo y son el insumo para el reporte del plan

ocupacional. Para los casos en los cuales no se asignen actividades la observación se realizará

en las Actas de Asignación Trabajo, Estudio y Enseñanza. Como evidencia se recibirán las

Actas de Asignación Trabajo, Estudio y Enseñanza emitidas por el módulo TEE-SISIPEC WEB.

El cargue de las evidencias se realizará trimestralmente.

actas de reunión JETEE Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenciaron actas semanales de los meses de enero (5 actas), febrero 

(4 actas) y marzo (3 actas), en las que se evidenció la asignación a los PPL 

de las actividades para redención de pena. Sin embargo, no se allegó la 

totalidad de las actas para el mes de marzo, lo anterior, dado que la ejecución 

del control es semanal y se allegaron 3 actas de reunión de las  5 reuniones 

que debieron llevarse a cabo.

Si bien, se observó con fecha extemporánea de cargue (03 de mayo 2023) 

en el repositorio dispuesto por la OAP un acta del 27 de marzo 2023 en el 

que se desarrolla al interior del proceso una revisión del control y manifiestan 

la necesidad de cambiar la frecuencia del mismo, no se allego a esta oficina 

el soporte de solicitud de cambio a la OAP, así mismo, teniendo en cuenta la 

fecha de dicha reunión (27 de marzo), el trimestre ya estaba cerrando y por lo 

tanto a esa fecha se debían haber realizado mínimo 4 de las reuniones de 

revisión mencionadas en el control.

Se recomienda garantizar que el control se ejecute 

de la manera establecida y se salvaguarden los 

soportes de dicha ejecución. De ser necesario el 

rediseño del control, solicitar por los medios 

pertinentes el cambio a la OAP.

R3AIB

CD-

Atención 

Integral para 

PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por demandas 

legales y disciplinarias debido a 

la fuga o Rescate de PPL en 

remisiones salud

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El equipo de salud de la Cárcel Distrital verifica previo a la remisión de salud para la salida de

una PPL, los datos de la persona privada de la libertad a través de la consulta en SISIPEC y los

datos de tiempo, modo, lugar y tipo de atención revisando las ordenes correspondientes (Citas

medicas, odontológicas, otros). En caso de no poder verificar los datos de la persona Privada

de la libertad no se procede con la remisión. Como evidencia queda la matriz de digitalización

de remisiones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

la Matriz o el físico de Remisión Salud F-

AIB-154

El equipo de 

salud 
Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la matriz consolidada "MATRIZ DIGITALIZACION DE 

REMISIONES 1ER TRIMESTRE" en la que se relacionan las salidas de los 

PPL en el 1 trim 2023 (59 ene, 84 feb y 70 mar 2023) para asuntos de 

atención médica de los meses de octubre, noviembre y diciembre 

respectivamente, así mismo se allegaron los soportes registrado en el 

formato F-AIB-154 para las salidas registradas

N.A.

R4ABI

CD-

Atención 

Integral para 

PPL

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control, detrimento patrimonial. 

O perdida de la certificación 

ACA. O incumplimiento 

normativo por concepto 

sanitario desfavorable debido a 

ETA (enfermedad transmitida 

por alimento) y que genere un 

cierre del servicio de alimentos

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El equipo de apoyo a la supervisión de alimentos verifica mensualmente la matriz de "control y

seguimiento al servicio de alimentos", las etapas del procesamiento de las raciones alimentarias

suministradas a los PPL. Para los casos en los cuales no se ejecute mensualmente se acumula

con el siguiente periodo. Como evidencia quedara la matriz de "control y seguimiento al servicio

de alimentos". El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

matriz de "control y seguimiento al 

servicio de alimentos"

El equipo de 

apoyo a la 

supervisión 

de alimentos 

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el seguimiento a los contratos de alimentos por medio del 

formato F-AIB-964 Seguimiento y Control Servicio de Alimentos durante el 1 

trimestre 2023 (3 archivos).

N.A.

R1CVS

CD-

Custodia y 

vigilancia 

para la 

seguridad

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

demanda de los PPL, familiar, 

tercero o entes control debido al 

incumplimiento en la cobertura 

de los puestos de servicio y las 

actividades programadas

ZONA RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El comandante de compañía verifica y asigna diariamente los puestos de servicio de acuerdo al

personal disponible, los puestos y actividades prioritarias a cubrir, el registro queda en la orden

de servicios. Si no se cuenta con el personal mínimo para la prestación del servicio se solicitará

acompañamiento a la fuerza pública lo que se representa mediante comunicaciones oficial

(Correo electrónico o Físico). Como evidencia quedan el Formato F-CVS-672 de Orden de

servicios o comunicaciones oficial (Correo electrónico o Físico). El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

F-CVS-672 Orden de servicios o 

comunicaciones oficial (Correo 

electrónico o Físico)

Comandante 

 de 

Compañía

Diariamente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el Formato Orden de Servicios F-CVS-672 diligenciado para los 

meses del 1 trimestre 2021
N.A.

R2CVS

CD-

Custodia y 

vigilancia 

para la 

seguridad

Posibilidad de pérdida 

Económica por demanda de los 

PPL, familiar, tercero o entes 

control debido a falencias en 

seguridad y deficiencia en los 

tiempos de reacción a los 

eventos que atenten contra la 

seguridad de las 

ZONA RIESGO BAJA Reducir el riesgo

El Comandante de Compañía programa mensualmente requisas a los PPL con el fin de incautar

elementos prohibidos lo cual queda registrado en el informe de actividades mensual que se

llevan a cabo en cumplimiento del plan de gestión. Para los casos en los cuales no se logre

cumplir con la programación se procederá con la reprogramación de las requisas. Como

evidencia queda el informe de actividades mensual. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

informe de actividades mensual

Comandante 

 de 

Compañía

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo
90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el Informe por mes del 1 trimestre 2023 en que se relacionan 

las actividades realizadas y los elementos incautados.

* 20223300050273 del 6 de febrero 2023

* 20223340096693 del 3 de marzo 2023

* 20233340128793 del 05 de abril 2023

N.A.

R3CVS

CD-

Custodia y 

vigilancia 

para la 

seguridad

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por sanción 

disciplinaria debido a 

fuga/rescates o falencia en la 

seguridad dentro del sistema 

penitenciario

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El Comandante de Compañía verifica ante la información que se tenga de una PPL de alto

riesgo (intento de fuga o agresiones en audiencias) y ordena el refuerzo de la remisión con

mayor personal de guardia lo cual quedará registrado en la Minuta del Comandante de

remisiones. Para los casos en los cuales no se cuente con personal suficiente se solicitará

apoyo o acompañamiento a la fuerza pública. Como evidencia quedan lo registrado en la Minuta

del comandante de remisiones o solicitud en comunicación oficial (Correo electrónico o Físico). 

Minuta del comandante de remisiones o 

solicitud en comunicación oficial (Correo 

electrónico o Físico)

Comandante 

 de 

Compañía

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allego la minuta escaneada con los registros del 1 trimestre 2023, sin 

embargo, en la minuta no se puede observar claramente los casos en los que 

fue necesaria la solicitud de apoyo y acompañamiento.

N.A.

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

R4FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidades 

 Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control debido a proyectos no 

ejecutados de acuerdo a lo 

proyectado en la vigencia 

anterior, Proyectos inconclusos 

en su ejecución (Obras de 

infraestructura sin terminar), 

Obras sin el cumplimiento de 

requisitos para su adecuado 

funcionamiento

R3FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidades 

 Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control debido al no suministro 

de los bienes y servicios 

requeridos

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

R5FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidades 

 Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional por 

sanciones o multas de entes de 

control debido a la inadecuada 

disposición de los residuos 

peligrosos (Talleres)

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

MODERAD

O

ZONA RIESGO ALTO 100



96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25
10:  

Asignado

10:  

Adecuado
10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

86-95: 

Moderado
Detectivo: 15 Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se investigan y 

resuelven oportunamente:  

0

5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación
Periodicida

d
Propósito Desviaciones

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Riesgo Inherente

Tipo de tratamiento 

de riesgo
Control Soporte

Responsabl

e
Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático ó 

Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 

desviaciones o dife­rencias 

identificadas como 

resultados de la ejecución 

del control son investigadas y 

re­sueltas de manera 

oportuna? 

¿Se deja evidencia o 

rastro de la ejecución del 

control que permita a 

cualquier tercero con la 

evidencia llegar a la 

misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual del 

control 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ" PRIMER TRIMESTRE 2023

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ANEXO No. 1

R1TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control debido a la pérdida de la 

confidencialidad de la 

información

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El funcionario de Planta asignado al área de Archivo concede acceso a las hojas de vida de las

PPL únicamente al personal autorizado mediante el formato de préstamo de documentos. Para

los casos en los cuales el personal no autorizado requiera información se tramitará mediante

autorización de la Dirección de la Cárcel Distrital o en compañía del Profesional Especializado

de jurídica. El reporte queda en los formatos de préstamo documental. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

formatos de préstamo documental

El 

funcionario 

de Planta 

asignado al 

área de 

Archivo 

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el diligenciamiento del formato F-FD-13 durante el 1 trimestre 

2023. Se recomienda realizar el seguimiento a aquellos prestamos (de 19 

enero, 24 febrero, 13 y 14 marzo) que no han sido devueltos al cierre del 

trimestre.

 Se recomienda realizar el seguimiento a aquellos 

prestamos (de 19 enero, 24 febrero, 13 y 14 marzo) 

que no han sido devueltos al cierre del trimestre.

R2TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades judiciales 

debido al vencimiento de 

trámites Jurídicos. 

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El Profesional Especializado de trámite jurídico encargado de la asignación de radicados

direcciona diariamente mediante el Aplicativo de Gestión documental -ORFEO a la oficina

correspondiente del trámite de la respuesta de acuerdo al procedimiento establecido.

Para los casos en los cuales el Profesional Especializado no se encuentre presente el

direccionamiento será efectuado por el auxiliar encargado. La evidencia de la asignación queda

reportada en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte de ORFEO
Profesional 

Universitario
Diariamente 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el reporte de ORFEO (formato Excel) con los radicados del 1 

trimestre 2023, sin embargo, se observó registros con estado "abierto", por 

lo que se recomienda al proceso dar seguimiento a los ORFEOS asignados 

pendientes de cierre en el 1 trimestre 2023.

Se recomienda al proceso dar seguimiento a los 

ORFEOS asignados pendientes de cierre en el 1 

trimestre 2023.

R3TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades judiciales 

debido a la prescripción de 

trámites Jurídicos. 

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El Profesional Universitario notifica cada vez que sea necesario, a la Persona Privada de la

Libertad del auto de apertura de investigación disciplinaria, actividad que se realizará cuando sea

procedente iniciar la investigación disciplinaria dejando firma y huella del notificado en el formato

Notificación Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-125. Para los casos en

los cuales la PPL fue trasladada y no se reciba respuesta del oficio comisorio de parte del

establecimiento carcelario o penitenciario, se procede con la reiteración de la solicitud. Como

soporte quedaran el Auto Apertura Investigación Disciplinaria F-TJ-555 y la Notificación Auto de

Apertura de Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-125, documentos que se anexarán al

expediente disciplinario el cual una vez termine reposará en hojas de vida. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

formato Notificación Auto de Apertura de 

Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-

125 que reposa en la HV de cada PPL

Profesional 

Especializad

o de 

Libertades 

penales

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el diligenciamiento de los formatos F-TJ-125 y F-TJ-555 para el 

1 trimestre 2023.
N.A.

Reducir el riesgo

El Profesional Especializado de trámite jurídico encargado de la asignación de radicados

direcciona diariamente mediante el aplicativo de Gestión documental -ORFEO al profesional

universitario encargado de la oficina de ingresos y egresos.

Para los casos en los cuales el Profesional Especializado no se encuentre presente el

direccionamiento será efectuado por el auxiliar encargado. La evidencia de la asignación queda

reportada en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte Orfeo

El 

Profesional 

Especializad

o de trámite 

jurídico 

Diariamente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el reporte de ORFEO (formato Excel) con los radicados del 1 

trimestre 2023, sin embargo, se observó registros con estado "abierto", por 

lo que se recomienda al proceso dar seguimiento a los ORFEOS asignados 

pendientes de cierre en el 1 trimestre 2023.

Se recomienda al proceso dar seguimiento a los 

ORFEOS asignados pendientes de cierre en el 1 

trimestre 2023.

Reducir el riesgo

El Profesional Universitario encargado de la oficina de ingresos y egresos gestiona el control de

las medidas de protección emitidas por la autoridad competente diariamente en el formato

cuadro control medidas de protección, registrando la fecha de ingreso de la medida de

protección al establecimiento, nombres y apellidos, documento de identidad, fecha y hora de

captura y días de arresto. Para los casos en los cuales no sea legible la información o completa,

se requerirá a la autoridad judicial competente. La evidencia queda en el formato F-TJ-950

Control Medidas de Protección. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

F-TJ-950 Control Medidas de Protección

El 

Profesional 

Universitario 

encargado 

de la oficina 

de ingresos 

y egresos 

Diariamente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó la matriz  F-TJ-950 Trámite Jurídico a la Situación de las 

Personas Privadas de la Libertad en el que se tienen 172 registros para el 

periodo de seguimiento, sin embargo, se evidenciaron dos registros con 

fecha de 12/12/2023 y un registro sin el campo diligenciado, lo anterior, 

denota debilidades en el diligenciamiento del formato lo que puede llegar a 

debilitar la efectividad del control

Se recomienda al proceso fortalecer el ejercicio de 

ejecución del control y garantizar que el formato en el 

que se registra la misma se diligencie de manera 

correcta y oportuna.

R5TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades judiciales 

debido a Hojas de vida 

incompletas, desactualizadas o 

imprecisas (Física o en el 

aplicativo SISIPEC WEB)

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

La oficina de radicación y atención al ciudadano recibe la información expedida por las

autoridades competentes y las direcciona mediante ORFEO al profesional especializado de

tramite jurídico quien trasladara a la oficina de sustanciación para el correspondiente tramite.

Para los casos en los cuales no se cuente con ORFEO se procederá con la asignación de

manera física con sello de recepción y se ingresara al sistema una vez este habilitado. El

registro de las evidencias quedara en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Registro ORFEO

La oficina 

de 

radicación y 

atención al 

ciudadano 

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el reporte de ORFEO (formato PDF) con los radicados del 1 

trimestre 2023, sin embargo, se observó registros con estado "abierto", por 

lo que se recomienda al proceso dar seguimiento a los ORFEOS asignados 

pendientes de cierre en el 1 trimestre 2023.

Se recomienda al proceso dar seguimiento a los 

ORFEOS asignados pendientes de cierre en el 1 

trimestre 2023.

R6TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades judiciales 

debido a conceder u otorgar 

libertad o trasladar a una PPL 

sin el debido cumplimiento de 

los requisitos legales.

ZONA RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El Profesional Universitario de la oficina de ingresos y egresos llama y verifica con a la autoridad

judicial competente que emite la boleta de libertad cada vez que se allegue al establecimiento

dicho documento, dejando registro de confirmación al respaldo de la orden escrita de autoridad

judicial competente. Si este documento presenta errores en la identificación de la PPL, el

Profesional Universitario informará a la autoridad judicial competente mediante correo

electrónico para que sea ajustada, lo cual reposa en el expediente de la PPL. Como evidencia

se suministra el libro de minuta de Boletas de Libertad con la confirmación realizada por el

Profesional. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Boletas de Libertad 

El 

Profesional 

Universitario 

encargado 

de la oficina 

de ingresos 

y egresos 

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el registro en las minutas del 1 trimestre 2023 en el que se 

registra el trámite realizado.
N.A.

Reducir el riesgo

El Profesional Universitario verifica el cumplimiento de los requisitos legales plasmados en la

orden escrita de autoridad judicial competente; actividad que debe realizar cada vez que se

allegue al establecimiento una boleta de detención y/o encarcelación o medida de protección,

validando el documento con firma. En caso de presentarse un error o que falten documentos o

requisitos legales, se informa al comandante de policía para su respectiva corrección. Como

evidencia queda las planillas de autoridad creadas en el SISIPEC web de las boletas de

encarcelación que se dan en alta que se elaboraran mensualmente. El cargue de las evidencias

se hará trimestralmente.

planillas de autoridad creadas en el 

SISIPEC web de las boletas de 

encarcelación que se dan en alta

Profesional 

Universitario
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó los documentos de "Planilla de Autoridad" generados en el 1 

trimestre 2023 debidamente firmadas. 
N.A.

Reducir el riesgo

El profesional universitario de la Oficina Jurídica que otorga el visto bueno a las boletas de

detención y/o el Guardián que toma la impresión dactilar, elaboraran un informe sobre la

actividad del cotejo dactilar que se realiza en el acta de derechos del capturado y la foto cédula,

actividad que se realizará cada vez que ingresa un capturado al establecimiento carcelario. En

caso de que las huellas no coincidan se informará a la autoridad policial competente, no se

permitirá el ingreso del capturado y quedara registrado en el informe. Como evidencia queda el

acta de reunión sobre el cotejo dactilar mensual. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Acta de reunión sobre el cotejo dactilar

Profesional 

universitario/

Guardian 

asignado

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció acta de reunión (31 enero, 28 febrero y 31 marzo 2023) en el 

formato F-DS-10 debidamente firmada en el que se realiza Cotejo de 

información impresión dactilar de ingresos correspondientes al 1 trimestre 

2023.

N.A.

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

Reducir el 

Riesgo 

mediante la 

aplicación 

de los 

controles 

actuales

R7TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades judiciales 

debido a la privación ilegal de la 

libertad 

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

R4TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades judiciales 

debido a la prolongación Ilícita 

de la libertad

ZONA RIESGO ALTO 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO


